
Afio XCVIII Martes 17 de marzo de 193 i Nüm. 65

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia  año 50 pías.
Los demás: trimestre 15 semestre 30...• 60 •
Extranjero: • 22‘50 • 45 • 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solidhrán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial. Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l r t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
.■ndos cHatro días desde su publicación, sólo se ser- 
nrán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
tó año corriente y a Ó5 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al originxl 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio; exceptuándose, s"fegún está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Mterlo/de Af •gan ®n1 M Península, islas adyac, itus, Canarias y te- V Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban aetq 
Dromn¡ J^O*A8aje- a •* ^«ieleoión peninsular, a los veinte días L Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie 4o 

ílpl) v ““‘gscion, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código ? costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

pueblo,| ,n"’d"n*Ci6°' ',",l

PARTE OFICIAL
s^' M. el Rey ,Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
Real' 'a ^na -^°ña Victoria Eugenia, Su Alteza 

-di el Principe de Asturias e Infantes y demás 
$¡n 5°nas de la Augusta Real familia, continúan 

n°vedad en su importante salud.
(Gaceta 15 marzo 1931.

SECCIÓN PRIMERA

Residencia del Conseio de Ministros

EXPOSICION
^Uor ■ (r i i">

r^uló ia / । a* decreto de 15 de enero último, |
^ña c|e a- estancia y establecimiento en Es- t 
i^^’o n a.)aJadores extranjeros, (pie vengan al te- , 

‘ndustria °La '8Íercer en él sus actividades en 1
libre’. a a^r’cidtura, el comercio o en profe- I 

r va t' V Permanencia en sus empleos de
sevUnl]Vieyon colocación en el país. En el ar- 1 

..^tán^0 tal disposición, se determinó que |
cas™P^ndid°s en las normas allí definidas, । 

' ^ntenia^ ^Ue Pedieran fundarse en estipulacio- ।
/^:°nales, .e-n * datados o en Convenios inter- 
n,^an o den?>Critos l)or España. ínterin no se ex- 
'C e'. ^inist??11?11’ -' en el art’ctd° 10 se añade
BQ^ciones r " . 1 rabajo y Previsión dictará las 

Prece tt!nen^es Para Ia ejecución y desarro-
Por inB u^° en el Real decreto, ciertamente 

U(<bles, si se advierte que las expío- ,

. tac:, comerciales, industriales o agrícolas, que 
' ejerzan su actividad en cualquier parte del territorio 

de la Nación, podrán continuar, por ahora, con el 
' personal extranjero que tuvieran a su servicio, re
. emplazándolo en lo sucesivo con obreros o empleados 
' españoles, siempre que los hubiere entre ellos en es- 
| pena1 de colocación, capacitados profesionalmente pa

ra desempeñarlas, y conformes a normas que aquel 
Ministerio dictara; si se pone el .pensamiento en que 
el Real decreto referido crea una tarjeta especial de 
identidad, cuya posesión, declarada obligatoria, se 
considera como el título ' de legítima -residencia en 
España; si se toma en cuenta que sólo se fijan los 
limites mínimo y máximo del arbitrio que los tra
bajadores extranjeros habrán de pagar, a título de 
derechos de expedición de aquella tarjeta; y si no 
se olvida que para entender ien todo lo relacionado 

i con la materia del Real decreto, se crea' un organismo 
denominado “Servicios regulares del Trabajo pro
fesional". No puede desconocerse que así la determi
nación de los casos exceptuados como la Reglamenta- 

I ción integral del Real decreto impiden su vigencia । inmediata. Porque es asi, sin que ello signifique una 
i decLida y cardinal rectificación del criterio que ins

piró la disposición soberana referida, el Gobierno, ■ 
! previo acuerdo del Consejo de Ministros, tiene e! ho

nor de someter a V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid. 13 de marzo de 1931. — Señor: A los 
R. P. de V. M.. Juan R. Aznar.

REAL DECRETO

Núm. 939.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a pro
puesta de su Presidente

\engo en decretar lo siguiente:
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Artículo primero. Se declara en suspenso 1a vi
gencia del Decreto de quince de enero de mil no
vecientos treinta y uno.

Articulo segundo. Por los Ministerios de Esta
do y Trabajo y Previsión, se .procederá al estudio 
y propuesta de todos los casos que. por virtud de las 
estipulaciones contenidas en Tratados o Convenios 
internacionales, suscritos por España, deban ser ex
ceptuados del régimen prevista en el mencionado 
Decreto pana: la entrada, estancia y establecimiento 
en España de los trabajadores extranjeros y la per
manencia en sus empleos de los que tuvieran colo
cación en el país.

Artículo tercero. El Ministro de Trabajo y Pre
visión. someterá al Gobierno un proyecto de regla
mentación de los preceptos de dicho Decreto.

Artículo cuarto. Una vez que se haya cumplido 
lo dispuesto en los artículos anteriores, el Gobierno 
resolverá lo que estime prpeedente, respecto al esta
blecimiento de la vigencia d'el Decreto a que se viene 
aludiendo.

Dado en Palacio a trece de marzo de mil nove
cientos treinta y uno. — Alfonso. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Juan B. Aznar.

(“Gaceta” 14 marzo 1931).

Ministerio de 1a Gobernación

; REAL ORDEN

Núm. 95.
Eimo. Sr.: Por Real orden de 14 de marzo de 1930 

fué creado el carnet de identidad de que deberán 
estar provistos todos los Practicantes en Medicina 
y Cirugía que ejerzan la profesión, ajustado al mo
delo que en la misma se establecía.

Mas. en la práctica, el uso del referido carnet en 
la forma establecida ha dado lugar a determinados 
abusos, según denuncian algunas autoridades. Y con

el fin de evitar éstos, y que al propio tiempo se am
pian en sus verdaderos términos los propósitos que 
motivaron la creación del carnet,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer:
1 ." Que el carnet de identidad creado por la Real 

orden de 14 de marzo de 1930, para el uso de los 
Practicantes en Medicina y Cirugía que ejerzan !a 
profesión, se ajuste al modelo que a continuación k  

. diseña.
2 .° Que el referido carnet sea expedido por los 

Inspectores provinciales de Sanidad, con el visto bue
no del Gobernador civil de la provincia; y

3 .° Que se entienda modificada la Real orden de 
14 de marzo antes citada, en cuanto se oponga a la< 
disposiciones de la presente Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. 1 
muchos, años. Madrid, 7 de marzo de 1931.—Hoyo?. 
Señor Director general de Sanidad. 

. (“Gaceta” 11 marzo 1931.) 

TAPA 

COLEGIO 

de

Practicantes de Medicina y Cirugía 

de la provincia de.............. -

CARNET SANITARIO

CARNET

Inspección provincial de Sanidad 

de

Carnet de identidad del Practicante
D.
con ejercicio en esta provincia.

Capital de . . de
El Inspector provincial de Sanidad, 

(Firma)

V." B.“
El Gobernador,

(Firma)

Inspección provincial de Sanidad

de .

Fotografía [ 
del 

interesado
I

(Firma del interesado)

Registrado en la Inspección provincial 
de Sanidad con el núm..........

(Sello de la Inspección)
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REAL ORDEN ■

Núm. 162.
¡Anuo. Sr.: Siendo conveniente a este Ministerio 

..unoccr m lodo momento, para sus fines estadísticos, 
t| número de facultativos titulares afectos a cada 
servicio benéfico-sanitario, municipal y la cuantía de 
¡as dotaciones y gratificaciones que por los mismos 
•«rcibcn, es indispensable que los Ayuntamientos i e- 
aiitan a este Departamento los datos mencionados. 

En su virtud, y de acuerdo con lo informado pot la 
Direccción general de Sanidad.

S M el Rev (q. D. g.) ha tenido a bien disponei .
I”‘ One las Corporaciones municipales remitan 

debidamente cumplimentados, a las Secciones pio- 
vincides de Cuentas y Presupuestos, en el plazo má
ximo de quince días, a contar desde su recepción, los 
cuestionarios que recibirán por conducto de las res
petivas Inspecciones provinciales de Sanidad.

2 ." Que las Secciones provinciales de Cuentas y 
Presupuestos, remitan, en igual plazo, a dicnas Ins 
pecciones. previ» comprobación, Jos cuestionarios i e- 
cibidos, cuidando éstas de su envío inmediato a la i- 
rección General de Sanidad, y

3 ." Que esta disposición se reproduzca en ios 
“Boletines Oficiales” de todas las provincias para 
conocimiento v cumplimiiéntó de las citiadas ep 1- 
dades. . .

De Real orden lo digo a V. E. para su coiiocimicn- 
tn y efectos. Dios guarde a V. IE. muchos años. Ma
drid. 4 de marzo de 1931.—Hoyos.
Señores Gobernadores civiles de todas las provincias 

y militar del Campo de Gibraltar.
(“Gaceta” 15 marzo 1931).

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

Núm. 128.
Unió. Sr.: Visto el escrito c?e don Teodoro Marrón 

Campos, concesionario de la línei de autos pai a < 
servicio público de viajeros de Pina de Ebro a Za- 
r'Toza. solicitando satisfacer en metálico el impoite 
del timbre con que, por el artículo 189 de la ley, 
^tán gravados los billetes de viajeros y talones res- 
^lv:rdos de mercaderías que expide: .
, Resultando que el correspondiente a los documen
tos expedidos durante un año. aplicándoles el hix> 
'A gravamen de la escala gradual reformada del ar- 
llculo anteriormente citado, ascendió a la suma de 
Osetas 460’80. siendo la dozava parte de dicha su- 
nia la de pesetas 38’40: . , - v

Resultando que el concesionario de referencia esta 
°nfornie con que se fije en 30 pesetas la cantidad 

deberá entregar a buena cuenta en fin de cada 
por el expresado concepto; y .

r Considerando que el artículo 156 del vigente Ke- 
^mento del Timbre confiere a este Ministerio la fa- 

'aad de autorizar a las Compañías de Ferrocarriles 
/-mpresas de diligencias y vapores, para satisfa- 

en metálico el importe del timbre correspondien- 
sns billetes-de viajeros y talones resguardos de

! Creaderías y para fijar, de acuerdo con las mismas, 
‘a Entidad que deban entregar mensualmente a bue-

Cuenta; disponiéndose en el mismo artículo que

cuando las citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida sm contabilidad de manera que sea garan- 
ra de exáctirud en la determinación y recaudaron 
del impuesto, ofreciendo facilidades par., la. .om- 
probaciones (pie se estimen necesarias <> convenien
tes como ocurre en el presente caso podra conce
dérseles que presenten las cuentas anuales y sus jus
tificantes con sujeción a los modelos adjuntos a .

cao (q. D g.). de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servido 
autorizar a D. Teodoro Marrón Camros, conccsio- 

‘nario dé la línea de autos de Pina de Ebro a Zara
goza. para que. a partir del l.” de enero de ano en 
curso satisfaga en metálico el importe del timbre 
devengado por los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide, lijando <n o 
pesetas la cantidad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada nies. y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mismas habran de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 q^ figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a V. 1. pare, su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid. 6 de marzo de 1931.- 
P. D.. Carlos Badía.
Señor Director general del Timbre.

(“Gaceta” 12 marzo 1931.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN

Núm. 405.
limo. Sr.: Vistas las vacantes, de vocales patronos 

suplentes existentes en el Comité paritario de 1 lans- 
portes terrestres. Tracción mecánica, de Zaragoza, 
v las designaciones realizadas, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nombrar 
vocales patronos suplentes del expresado Comité a 
los señores D. Francisco Buisán Castillo. D (.nsto- 
bal Martín Melero. D. Felipe López González^ don 
Francisco Berna Mañero v D. Moisés Calvo Pardo.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su cono
cimiento v demás efectos. Dios guarde a V I. mu
chos años. Madrid. 5 de marzo de 1931 .-Maura.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 12 marzo 1931.)

SECCIÓN SEGUNDA

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza

CIRCULAR
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en 

telegrama circular núm. 31, me dice lo si
guiente:

«Sobrevenidas dudas acerca alcance Real de
creto 10 actual sobre acuerdos económicos 
Ayuntamientos y Diputaciones, deberá V. E. re
solverlas en sentido de que no se trata de dec a- 
raciones de derechos o nombramientos ajus* 

M.C.D. 2022



672 BOLETIN OFICIAL

fados vida corriente y hechos con normas re
glamentarias dentro consignaciones presupues
to, que, caso de no hacerse, comprometiesen o 
entorpeciesen normal funcionamiento de refe
ridas corporaciones.»

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento de la Excma. Diputación 
provincial y Ayuntamientos de la provincia, a 
los efectos interesados.

Zaragoza, 15 de marzo de 1931.

El Gobernador,
Juan José Alonso Jiménez.

Núm. 1.242.

SECCION DE ECONOMÍA 
Estadística de aceite de oliva.

CIRCULAR
Los señores Alcaldes de los pueblos en que 

se ha molturado aceituna durante la actual cam-
3 la Sección de Economía, 

nninfn ^obierno;en e1 improrrogable plazo de 
quinto día, a contar desde la inserción de la 
Presente en el Bc l e t in  Of ic ia l , si se ha termi 

nndn T 0 aú(1 continúa, manifes
tando en este ultimo caso los nombres de los 
fabricantes que continúen, y remitiendo pun
tualmente los partes quincenales hasta siHer- 
mmación haciendo constar expresamente al 
camnaña U llm° Parte’ qn° ha terminado la

harán reSf,ect0 d0 108 fabricantes 
aL H ‘i d J?’ rom,t,endo todos los Alcal 
des de los pueblos en que haya terminado la 
fas caSda 1 "d resumen geBcral totalizado de 
de nHv« nhf m°1Ída del aceitc de oh va obtenido, expresado en kilogramos y 
nrn^T A de Oruj° trabaJado y de aceite de 
orujo obtenido en cada localidad; resumen que 
igualmente formarán y remitirán los Alcaldes 
de Jos pueblos en que aún no hayan terminado 
a medida que terminen.

Zaragoza, 14 de marzo de 1931.

El Gobernador.
Juan José Alonso Jiménez.

Núm. 1.228.

Sanidad.—Circular.
Con esta fecha es elevado al Exorno Sr Mi- 

mstro de la Gobernación el recurso interpuesto 
por D. Manuel Marín Posadas, contra providen 
?00re,HT(a b'ern° im.Po'‘™ndole la multa de 
logta/ ‘ P°r eJerC'C'0 ilegal de la Odonto- 

niQV° qUe 86 ,ia(ie P1^1100 en este periódico ofl- 
^Para general conocimiento y el del intere-

Zaragoza, 13 de marzo de 1931.

El Gobernador, 
Juan José Alonso Jiménez.

Núm. 1.270,
Películas.- Circular.

El Exorno. Sr. Director general de Seguridad 
™s pe?S: autorizado la Proyección d,

,T de ScaPaflow>,casa S. Huguet 
(Linahlm); «Tempestad en el Moni Blanca Casa 
Carlos Stella; «Don Juan diplomático»., «Lospa- 
rrandistas» ^Sublime sacrificio», Casa Hispano 
American Film,

Lo que se hace público en este periódico o8- 
cial para general conocimiento y efectos. 

Zaragoza, 16 de marzo de 1931.
El Gobernador,

Juan José Alonso Jiménez.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.

CANCILLERIA
El señor Embajador de S. M. en París participa 

habei le sido comunicado por aquel Ministerio de Nc- 
ic h » Extranjeros, que el Convenio Internacional 

so ire circulación de automóviles, firmado el 24 de 
al un (el L6. entrará en vigor, por lo que respecta 
a Austria, el 2 de septiembre de 1931. en vez'f 
- 1 c septiembre de 1930, como había comunicado 
anteriormente dicho Ministerio.

que se hace público para conocimiento gene- 
a . con referencia a la “Gaceta de Madrid” del 2 

del actual.
Madrid 26 de febrero de 1931. — El Subsecretario, 

Domingo de las Barcenas.
(“Gaceta’’ 12 marzo 1931,)

_ 1.a Secretaría general de la Sociedad de Naciones 
Ja,l!C,pa que el Gobierno de Grecia ha ratificado el 
' ' c Gnero ultimo el Convenio relativo al arque0 

( e $aciues de, navegación interior, firmado en Pan; 
en d-e noviembre de 1925.

Lo que se hace público para conocimiento general 
} con referencia a la “Gaceta” de 24 de julio de 1930.

-Madrid / de marzo de 1931.—El Secretario. Do
mingo de las Barcenas.

(“Gaceta” 12 marzo 1931.)

La Secretaría general de la Sociedad de Nación0’ 
participa haber sido depositado con fecha 29 de ene
ro ultimo el instrumento de ratificación por Pers'2 
del Convenio y Estatuto sobre la libertad de tran^.: 
í'in-f^0 en Barcelona con fecha 20 de abn 
de 1924.

Ln que se hace público para conocimiento gener2Í 
T ^'¡’^^re^cia a la “Gaceta” fecha 17 de Jt'010 
de 1930.

Madrid, 7 de marzo de 1931.—El Subsecretario- 
Domingo de las Barcenas.

(“Gaceta” 12 marzo 1Q31)
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Núm. 1.223.

Audiencia Territorial de Zaragoza.

Relación de las causas criminales que han sido decla
radas inútiles .Ror la Junta de expurgo de esto Au
diencia Territorial, que se publica en el -Boletín 
Oficial", en ciwnplimiento y a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 13 del R. D. de 29 de mayo 
de 1911.

(Continuación al “Boletín Oficial” de 8 de marzo de 1930).

AÑO 1896.

San Pablo.—Vicente Castellano, por robo. , 
Ateca.—Hurto de reses a Tomás Andaluz Ruiz. 
Id.—Hurto de una caja de conservas en Alhama. 
Id.-Hurto de tejas de Agustín Aragón. _ 
Id.—Malversación por el Ayuntamiento de Cerveia. 
Caspe.— Muerte casual de Lucas García.
Id.—Robo de olivas a D. Pedro Serrate. 
Id.—Daños en propiedad de Ramón Látorre. 
Daroca.—Robo de metálico a Cirilo García. 
Id.—Sustracción de dinero a Martín Gil. , 
Ejea.—Desobediencia e injurias a la autoridad. 
La Almunia.—Malversación por el Ayuntamiento 
, La Muela.
Tarazona.—Santos Giménez y otros, por hurto.

de

Id. Melchor Arnedo Casado, por hurto.
Id.—Vicente Omeñaca Gómez, por lesiones.
Pilar.—Hurto de efectos a Carmen Gómez.
Id.—Supuesta defraudación de consumos por M muel 

Romero. . . .
Id.—Sustracción de gallinas a Dionisio M aseca.
Id.—Muerte de Inocencio Falcón Tarjas.
Id.—Hallazgo del cadáver de un hombre desconocido.
Id.—Baltasar Paracuellos, por calumnia. , ,
Id.—Joaquina Ibar Tomás, por rifa sin autorización. 
Id.—Blas Tapia Lalanza y otro, por desobediencia. 
LL— Mariano Marchiandareno. por concurrencia a

una casa de juegos.
H.—iHurto de leñas en propiedad de D. Cesai La- 

fuente.
hl—Hallazgo de una copa de plata^
I'L—Supuesta defraudación al Excmo. Ayunta

miento.
Lh—Joaquín Ruiz Calavia, por hurto, 
yan Pablo.—María Ortega, por injurias. 
E-—Jorge lEscuer, por abusos deshonestos. ' 
“¡•—Carlos Ochavó, por hurto. . ,

Insultos y amenazas a Alejandro Vadimon. 
Hurto de árboles frutales a Eusebio Alfayo.

*r—Ramón Torcal Notivol. por lesiones.
(Lesiones a Antonio Jarque.
r ■— Lesiones a Pedro Pandos Serrano. 
“¡•—Muerte de un hombre desconocido. 
^—Muerte de Bonifacio Romeo. . 

‘1— Antonio Giménez Gabarre, por lesiones. , 
At^a.—Lesiones entre Antonio Pardos y Miguel 
. Colás.
p —I hirto de una puerta de Antonio Gimenti. 
¡'¡""H p-Lesión a Auspicio Cuartero.
j • 1 omasa Salaguna y otras, por hurto.

—-Muerte casual de Enrique Morales.
Id‘fuerte casual de José Olona.
/ ■^Lucio Bielsa v otro, por hurto.
^moca.—Francisci". Floria Majarcna. por hurto. 
lj,eaA7Rotoualdo Sanz y otro-, por atentado.

a Ahnuniai__Apedreo al tren mixto. • -

Id.—Antonio Florenza Ruiz. por malversación. 
Id—Lesiones a Julián García Gómez.
Id—Lesiones a "Mariano Ibáñez. . 
Id—Daños en ios cables de la electricidad. 
Id.—Serapio Bernadéns y otros, por malversación. 
Pilar.—Sustracción de ropas a Florencio Goñi. 
Id—Sustracción a Vicente Used.
Id.—Muerte casual de Juan Juncosa.
Id.—José Lucas Ortín, por hurto.
San Pablo.—Dorotea Sancho y otras, por estata. 
Id.—Mariano Bandrés. por contrabando , 
Id.—Incendio de dos pajares de Antonio Causape. 
Id.—Defraudación del impuesto de consumos. , 
Id—Defraudación al Ayuntamiento de esta capital. 
Id.—Mariano Villar, por abusos deshonestos. 
Id.—Enrique Julián y otra, por estafa.
Id.—Lesiones "al joven Patricio Barranco. 
Id.—Lesiones casuales a José Lorente. 
Id.—Lesiones casuales a Dolores Mmguez. 
Id—Salvador Andréu Dueñas, por robo. 
Id.—Mariano Callejas y otro, por estafa. 
Id.-^Gregorio Comín Lafuente, por estafa. 
Ateca.—Lesiones sufridas ]X)r Eustaquio Kemeblas. 
Id—Disparo y lesiones a Norberto Pacheco.
Id.—Muerte casual de Juan Manuel Minan- 
Id._ Gregorio Martínez Gil, por parricidio. 
Belchite—Muerte de Manuel Berné Salvador. 
Borja.—Basilio Sarria Lahuerta, por estafa. 
Calatayud;—Amenazas al guarda Antonio Gasea la-

Id í Desobediencia atribuida al Ayuntamiento de Sa- 

pP—Ernesto Luis de Abren Pereira, por resistencia. 
Daroca.—Disparo y lesiones a Casimiro I ellejero. 
Id—Lesiones a Felipe Lavilla Vicente.
Ejea.—José Vera Laborda, por muerte. 
Id.—Desobediencia al Alcalde de Biel. 
Id—Muerte de la niña Sebastiana Navarro 
La Almunia.—Malversación atribuida al Alcalde de

Pedrola. . . • „.
Id.—Manuel Félix Grima Aznar, por lesiones. 
Id.—Antonio Marcos Alarés, por hurto. 
Tarazona.—Insultos y otros delitos a Eulalia Maico

v otra.
BP— Ju]ián García Navarro, por hurto. 
Id.—Disparo de arma de fuego a D. José Mendez. 
Pilar.—Lesiones producidas a Dionisio Suner. 
Id—Sustracción a Manuel Relancio Lahoz.
Id.—.Daños a Mariano Lucea.
Id—Muerte casual de Cayetano^ Manresa. 
Id—Manuel Garcés Molinos, por desobediencia. 
San Pablo.—Incendio de un pajar a D. Mariano

Fortún.
Id.—Robo de 
Id.—Robo de 
Id.—Lesiones 
Id.—Hurto a

dinero a Francisco Berlanga. 
dinero a Juan Vicente Cadena, 
al niño Lorenzo López.
Mariano Blasco. , 
Goyeneche, por homicidio.Id._ Melchor Goyeneche, por homicidio. 

Ateca—Isidro Melendo Lozano, por hurto. 
Cisne— Domingo Ros Rafales, ixir asesinato. 
Ejea.—Patricio Gabriel Blasco y otro, por disparos. 
Id.—Juan Miguel Begué. por hurto.
I a Álmunia.—Alberto Antonio Sanz, por huí to. 
lá __-Domingo Pedro Mañero Centol, por lesiones. 
Id. Benigno Adiego Domínguez, por insultos. 
San Pablo.—Hurto de dinero a Antonio Casanova. 
Pilar— Sebastüín Salinas y otro, por hurto. 
Id.—José Halcón Pardo, por hurto. 
Id.—Mariano Sola Pueyo, por lesiones. 

i Jd.—Jacinta Cerdán y otra, por hurto.
1 \ teca .—Amenazas al Alcalde de L^ Viluena.- .
1 id—Hurto de leñas en la dehesá„R'oyal. de Campillo.
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Calatayud.—Daños en varias fincas del pueblo de 
O Ivés.

Id.—Juan Antonio Duran Castellano, por lesiones. 
Daroca.—Robo de metálico en la casa de Mariano 

Cerced.
Ljea.-—Pedro Lahuerta Gravia y otro, por daños.
La Almunia.—Pedro Vicente "Carato Artigas, por 

lesiones.
San Pablo.— Marcelino Bes Torres, por defrauda

ción.
Pilar.—Atentado y amenazas a D. Simón Castán.
Id.—Lesiones a Delfín Marín Rubio.
Id.—Bautista Royo, por estafas.
Id.—Lesiones casuales a Manuel Pons.
Id.—Antonio Vilar Gargallo, por hurto.
Id. —Luciano Romanos Rodríguez, por disparos.
Id.—Antonio Domínguez López, por injurias.
Id.— Manuel Badal Saura, por usurpación.
Id.— Margarita Ferrer Guiral, por estafas.
Id.—Jerónimo Marzal y otro, por hurto.
Ateca.—Juan Sebastián Tomé y otros,, por hurto. 
Belchite.—Desorden público en el pueblo de Plenas. 
Caspe.—Muerte casual de Joaquín Bañeras Latorre. 
Calatayud—Lesiones a Domingo Pallarás Barcelona.
Daroca.—Francisco Pascual de Gracia Genzor, por 

amenazas.
Ljea.—Supuesta estafa a D. Prisco Dehesa.
Id.- .Mariano Alayeto Mañero, por desobediencia.
La Almunia.—Antonio Casas Bases, por hurto.
Pilar.—Lesiones casuales a Petra S. Pedro del Royo. 
Ll.—Leandra Gonzáñez García, por lesiones.
San Pablo.—Sustracción de efectos a María Leidán. 
Id—Julián Muñoz Soria, por daños.
Id.—Lesiones casuales a Florencio Domingo.
Id.—Muerte por quemaduras de Mercedes Gimeno. 
Id.—Lesiones a Tiburcio Esteban.
Id.—Lesiones a José Rueda.
Id.—Lesiones casuales a Lucía Guíu.
Id.—Alfonso Ferrer Terrén, por hurto.
Id.—Bernardíno Pablo Ibáñez y otro, por hurto.
Ateca—Escarnio público al culto por D. Agustín 

García.
Belchite.—Denegación de auxilio por el Juez de Vi

llar de los Navarros.
Calatayud.—Sustracción de conejos a José Ferrer.
Id.— Fonias Eduardo Hernández García, por hurto.
La .\lmunia.—Robo de alhajas en la iglesia de Pin- 

seque.
Tarazona.—Corta de árboles y hurto de leñas de To

más Bruna.
IcL—‘Robo de herraniientas a Mariano García. 
Pilar.— Hurto de dinero a Juana Nicolao. 
San Pablo.—Lesiones a Pedro Guiu Arnal. 
Id.—Lesiones a Pedro García Ñuño.
Id.—Lesiones por José García a Julio Espiago. 
Calatayud.—Petra Gil Extremera, por lesiones.
( aspe.—-Disparo y lesiones a Lino Morer.
Calatayud.—Ambrosio Loria Laftiente, por homi

cidio.
H'.jea.—Antonio Gómez y otros, por cxpcndición de 

billetes falsos.
San Pablo.— Manuel Secanellas Esteruelas, por hurto. 
Ateca.—Francisco Llórente, por lesiones.
Borja.—Pascual Sagarra Gali, por hurto. 
Caspe.—Juan Mata Lasala, por robo.
( alatayud.—Juan '()stáriz Galindo, por hurto. 
Id. Manuel I abuenca Arévalo, por lesiones.
La Almunia.—Manuel Rupérez García, por hurto.
Pilar. -Raimundo Mariano Zapater, [xm tentativa de 

hurlo.
Id.—Manuel Faustino Torrente,, por estafa. 
Id.—Pantaleón Guerrero Salas, por hurto.

। Id.—Suicidio de Paulino Marín Andrés.
I San Pablo.—María Sierra Redondo, por hurto. 

Id.—Juana "Serrano Carneo, por hurto.
Daroca,—Hallazgo de un cadáver en el término 

Paniza.
La Almunia.—Muerte, al parecer casual, de JoaoJ

Id.—Ramón Cidraque Losarcos, por lesiones. 
San Pablo.—Casimiro Puerta, por hurto. 
Id.—Alejandro González, por lesiones.
Pilar.—Supuesta extracción de carbón del inontc it 

Zuera.
Id.—Emilio Costa Laborda, por robo.
Id. -Gaudioso C ojudo Sabroso, por hurto.
Id. - Desiderio Giménez Martínez, por robo 
Id.—X'ictor Benmis Mural y otros, por estafas.
Borja.—Robo de objetos sagrados en la Llesia ¡ 

Maleján.
Belchite.—Daños en el pueblo de Letux.
Borja.—Rufino Aranz Giménez, por hurto. 
Belchite.—Clemente Royo Aznar. por lesiones.
Calatayud.—-Robo de efectos en la iglesia de ha.igó 
Id.—Amenazas a Jorge Fernández/
Daroca.—Juegos prohibidos en el pueblo de Ateca. 
Ljea—José Marco Lostao y otro, por hurto. 
Id.—Francisco Pérez Llera, por lesiones.
La Almunia.—Robo de dinero y ropas a Joaqui 

Aldea.
Id.—Antonio Florenza Brías, por malversación.
i arazona.—Sustracción en la. torre de Emilio Calvo 
Id.—Amenazas a D. Dionisio Moreno. j 
Id.—Lesiones a Luisa Jiménez por Luciana Marci 
Id.—Lesiones a Sebastián Cabeza.
San Pablo.—Lesiones a Lucía Paesa Cotones.
Id.—Luis Menéndez y otros, por estafa.
Id.—Lesiones a Mariano Naudín.
Id.—Lesiones a Pedro Checa.
Id.—Lesiones a Antonio Peláez y otro.
Id.—Enrique Martínez, por sustracción.
Id.—Lesiones a Gregorio Casas.
Id-—Lesiones casuales a Manuel Montañés.
Pilar.—Sustracción de cebada a D. Ramón Lax. _ 
Id.—Malversación de caudales en el pueblo de 
Id.—Lesiones a Lamberto Fuentes, por Manuel M-" 

monte.
Id.—Pascual Murillo Laguna, por lesiones.
Id.—Juan Antonio Pastor, por disparo.
Id.—Lesiones al niño Francisco Ezquerra.
Id.—Lesiones a Benito Muñoz Yart.
Id.—Lesiones a Fernando Graciai e Iturrioz.
Id.—Muerte casual de Bruno Alcolea.
Calatayud.—Pedro Boira Bernal y otros, por esta ’ 
Ateca.—Miguel Julián Trigo, por disparo.
Id.—Daños en finca de D. Filomeno Acero.
Id.—José Costo Polo, por estafa.
Id.—Gregorio Abad y otras, por lesiones.
Belchite.— Manuel Paracuellos, por robo. if 
Calatayud.—‘Supuesto delito de hurto en el nií)n 1

Sestrica,
Id.—Pablo Gracia Monje, por robo.
Caspe.—Agustín Pallás y otros, por lesiones., 
Ljea.—Amenazas a D. Agustín Ascaso.
Id.—José Echegoyen y otro, por disparo.
Id.—Angel Sauras Giménez, por hurto.
I arazona.—Bienvenido Redrado. por hurto.
Pilar.—Supuesta estafa a D. José Domingo.
Id.—Robo a Carmen y Pilar Lorenz.
Id— D. lEnrique Guardia y otro, por injuria-
San Pablo.—Amada Larrosa Nogueras, por I11" ' 
(. spe.—Muerte casual de José Roca Pellicer- 
Daroca.—-Vicente Lorente Diloy, por cur¿D. 
Ejea.—Daños regando con agua distraída de un
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. v unia._;Robo de un pemil a doña Julia Ponte. 
-^3Z¿n -Muerte accidental de María Lasheras. 
5an Pablo.—Lesiones causadas a José 1 ornor. 
¡.I lesiones a Vicente Ginez Rincón. 
1,1 -Lesiones causadas a Ignacio Clavero. 
Id-Robo de efectos a D. Pedro Sierra. _

-Tentativa de robo en la casa de doña Concep
ción Bastos. 

p^ar.-Marcial Eduardo Latorre, por hurtos. 
id-Hallazgo de un cadáver en el Ebro. 
Id-Supuestos abusos deshonestos en la persona de

Juana Pardos. .
1¿—Muerte natural de Pabla Asensio. , 
Ateca.—Alejo Sánchez Mateo y otro, por disparo>.
1 utayud— Manuel Victoriano Vetilla y otro, por 

homicidio. . . . 
Id.—Juan Florencio Ibarra, por homicidio. 
Id-Luis Félix Ibáñez y otros, por robo. 
id-Lesiones a Elias Navarro. 
.'teca— Basilio García Martínez, por homicidio. 
Calatayud.—Teodoro Cortés Vicén, por lesiones. 
M.-Enrique Melús Rodríguez, por lesiones. , 

">ca.~Ensebio Mariano Sun Rodrigo, por homi
cidio.

Cica— Disparo y lesiones a Gonzalo Dehesa. 
E.r.—Juan Barrachina Barr^iina, por hurto. 
i'-Antonia Sauz Catalán, por hurto.

Francisco Sabaté y otro, por hurto.
'au Pablo.—Manuela Palacios, por hurto. 
-—Victoriano Artal López, por defraudación. 
id—Rosa Parral García, por hurto. , 
Veca.—Lesiones a la niña Tomasa Rui-z. , 
«•-Mariano Cascante Lara, por ocupación de ex

plosivos. , .
Mit— Amenazas al agente D. Eustaquio Soriano. 
¡■■-Violación de Concepción Bclsué.
•'i'rancisco Ruiz Carretcr, por flagrante delito 

.'ie hurto. , ,
■‘Te.—Supuesto hurto de frutos en la partida \ al 
./e la Cueva. . 
pHosefa Arbiol GMlizo, por injurias. 
v'-Antonio Moneada Roca, por injurias. 
\\~Varia Cirac v otro, por hurto. 
S^ayud.—Hurtó de leñas cu el monte La Sierra.

Amenazas a Julián Broca.-. 
^■aca.—Desorden público en el pueblo de Ateca. 
y^AIuerte de Tomás Gracia Borruel. 
'a \?S^ ^°*ana Bergara, por daños. , , 

r Almunia.—FalsedLd en documeijto publico en 
Pagares.

a Hilario López por un mulo.
A Mmunia.—Manuel Andrés Ereza. por supuesta 
pp^edad.
Hl'GÍ- s»rpac!Ón atribuida a D. Manuel Pi. 

eir)‘alcas’° Domingo Gascón, por propaganda sedi-

IvJi0*10 a*hajas en la iglesia de Alfajarín.
!i|.-^.ivtlin’n.Gracia B.rnad, por hurto. 

^Fediencia a la autoridad. 
tos ) desobediencia a la áutoridad. 

!¡.^ye,raudación al impuesto de consumos. 
’enlas Dionisio Martín, por lesiones, 

casuales a Manuela Giménez. , 
i'i.G] ^yacción de dinero a Joaquín Fortis.
Án Ipnones casuales a Mariano Novabas. , 

l.0- Lesiones por disparo a P?z Benedí.
' ■A'^Ruc|On-es a ^aturnino Gil.

A--.Lt.tA's,n(l0 Miguel v otro, por lesiones.
I Vn pan°nts casuales a Ignacio" Berdescar. 

González Pérez, por hurto.
^tafa ardo Ju,io Pradas Buisán, por tentativa

Ateca.—Clemente Rubio García y otros, por hurto, 
íd —José María Ruiz Hernando, por hurto. 
Belchitc.—Muerte casual de Gregorio Finaras. 
Borja.—Faustino Calavia y otro, por hurto.
Calatayud. ^Robo de efectos en casa de Cecilio Alba. 
San Pablo—Disparo de arma de fuego a Segundo

Baquero. . ,
]d.—Resistencia a la autoridad por Santos Sánchez. 
Id.—Sustracción de trigo de María González.
Id—Lesiones a D. Joaquín Quiñones.
Pilar.—Falta de respeto y desobediencia a la auto

ridad. ,
Id—Lesiones leves a Fidencio Morellon.
Id.—Hurto de una colcha a Tomás Lostap.
Id.—Lesiones a Antonio Ballesteros.
Id.—Gabriel Adrián López, por hurto.
Id.—Andrés Casimiro Ibáñez y otro, por hurto., 
Tarazona.—Disparo y lesiones casuales a Domingo 

Domínguez.
Id.—Antonio Pellicer Miranda,, por hurto.
San Pablo.—Lesiones a Francisco Guillermo y otra. 
Id.—Lesiones a Sebastiana Garulo Lobera.
Id.—Lesiones a Joaquín Pamplona.
Pilar.—Muerte casual de Manuel Miguel Laborda. 
Id—Lesiones a. Francisco Guerrero Romero.
Id.—Sustracción de efectos a Isabel Pelegrín.
Id.—Lesiones y muerte subsiguiente de Mariano Laga 

Genzor. , ,
Id.—Lesiones casuales a Fermín Rodríguez. 
Id—Muerte casual de Simón Fustero y otro. 
Id—Braulio Ichar Larrosa, por estafa.
Id.—Vicente José Guardiola y otro, por lesiones 
Id—Antonio Ruiz Comín. por insultos y amenazas. 
Calatayud.—Félix Hernández Santa Cruz y otros, 

por robo.

AÑO 1897

Ateca.—Domingo Bueno Minguijón, por lesiones, 
jd— Hurto de'pimientos atribuido a Juan Acón y

otro. ,
Id— Hurto de leñas en Campillo de Aragón. 
Borja—Félix Aznar v otro, por hurto. 
Id.—Juan Robustiano'San Juan y otro, por desobe

diencia. .
Id.—Patricio Moptairón y otros, por homicidio. _ 
Caspe.—Robo de'dinero y efectos de José España. 
Calatayud.—José Susano Melendo, por injurias. 
Id—Hurto de mies en finca de Victorio Peiro. 
Id.—Lesiones casuales a Evaristo Romero. . 
Id.—Silveria de San Vicente y otra, por lesiones 
Ejea.— José Bienvenido Giménez y otros, por dis- 
jd1— Robo de dinero y un jamón a Vicente Ortiz. 
jd— Miguel Angel Sanz y otro, por lesiones. 
Id.—Patricio Noble Primicia, por violación. 
La Almunia.—Muerte de Raimundo Lahuerta y le

siones a otras personas. , 
jd—Ibo Requemen (conocido por Ibo Perez Reque

men), por hurto. .
Tarazona.—Robo de dinero a D. Eugenio Caballo. 
Id—Catalina Ruiz, por hurto. .
San Pablo.—Lesiones al niño Jacinto Ochoa. 
Pilar—Coacción atribuida a Jenaro Palacios. 
Jd—Muerte accidental de Pascuala Acín. 
Id—José Fernando y otro, por hurto. 
San Pablo.—Ramón Usón y Usón. por hurto. 
Borja - -Francisco Pellicer y otro, por lesiones. 
Id.- Incendio de un pajar de D. Cipriano Castil. 
Calatayud.—Benito García y otros, por hurto. , 
Id— Muerte por asfixia de los hermanos Román y

Miguel Muñoz.
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Id.—Suicidio de Viotoriana Hernández.
Daroca.—Lesiones a Vicente Sancho.
Id.—Abandono de un niño atribuido a Miaría Muñoz. 
Hjea.—Incendio de- un corral de D. Luis Martínez. 
La Almunia.—Pedro Jorge Martínez y otro, por robo. 
Id.—Ramón Gil Alares, por hurto.
Tarazona.—Robo a Atilano Cuartero.
Id.—Lesiones a Isidro Fraca.
Id.—Catalina Azagra, por hurto.
San Pablo.—Lesión a Francisco del Teg.
Id.—Lesión a Antonia Fernández.
Id.—Braulia Ichar Larrosa, por estafa.
Id.—Alejandro Muñoz, por hurto.
Pilar.—Sustracción de ropas a Jacinto Benedí. 
Id.—Daños y muerte de dos cabras de Mariano Za

mora.
Id.—Muerte de Santiago Castillón.
Id.—Lesiones a Miguel Macipe.
Id.—Lesiones a Manuela Sánchez.
Id.—Narciso Larrosa y otro, por hurto.
Id.—Martín Herrero, por tentativa de violación. . 
Ateca.—Nicolasa Lechón, por hurto.
Caspe.—Gregorio Deler Bonastre, por homicidio. 
Ateca.—Resistencia, a un agente ejecutivo.
Id.—Estafa de dinero a María Ibáñez.
Id.—Sustracción de documentos del Archivo de 

Aranda de Moncayo.
Belchite.—Usurpación, alteración y hurto de leñas. 
Borja.—Leandro López, por hurto.

’Calatayud.—Incendio de una cochera y otros efectos 
de Felicitas pardos.

Id.— Manuel Muñoz, por malversación.
Id.—Manuel Barra Lite, por delito contra la Cons- । 

titución.
Id.—Lorenzo Quero, por homicidio.
Daroca.—Manuel Juan Pablo Navarro, por robo. 
Ejea.—Sustracción de dinero a Maria Navarro. 
Tarazona.—Suicidio de Simón Durán Gil.
Pilar.—Sustracción de muebles y ropa de Luisa Vega. ! 
Id.—Supuesta falsedad o tentativa de estafa.
San Pablo.—Lesión a Miguel Puértolas.
Id.—Hurto a D. Eugenio Lióse.
Id.—Incendio de un corral de Miguel Palacios.
Id.—Hurto de dinero de Andrés García.
Id.—Miguel Alonso Bardavío, por estafa.
Id.—Lesiones casuales a. Angel Peña.
Id.—Lesiones por atropello a Nicolás Bona.
Id.—Máximo Pérez Pintanel, por robo.
Sos.—Manuel Ferrer Pérez, por falsificación.
Ateca.—Andrés Tirado Tejedor, por homicidio.
Id.—Mariano Pedro Andaluz, por homicidio.
Caspe.—Francisco Catalán, por lesiones.
Daroca.—José María Marco, por homicidio. 
Jijea.—Hipólito Puyal Sánchez, por hurto. 
Id.—Cesáreo Lobera, por incendio.
Id.—Félix Tenías y otro, por hurto.
San Pablo.—Pedro Palau, por robo. 
Id.—Manuel Morellón, por homicidio. 
Calatayud.—Antonio Pardos Longares, por hurto. 
Id.—Matea Bueno y otra, por hurto.
Id.—Nicolás Pinilla Luna y otro, por hurto. 
Daroca.—Valero Torralba Vicén, por hurto. 
Id.—Nazario Aranda. por lesiones.
La Almunia.—Francisca Lozano y otro, por hurto. 
Pilar.—Desiderio Rotellar, por lesiones. 
Id.—Raimundo Alfambra, por hurto.
Id.—Maria Carmen Gasaus, por lesiones 
Id.—Manuel Marcén Aguirre, por hurto. 
Pina.—Nicolás Ascaso y otro, por hurto. 
San Pablo.—Juan Suñer Corrreas, por lesiones. 
Id.—Tomás Tabuenca Remón, por hurto. 
Id.—Manuel Padilla Puentes, por homicidio.

Borja.—Aniceto López Villarroya, jjpr lesiones.
Id.—Francisco Orte Roy, por muerte.
Caspe.—Sebastián Calsia García, por daños. 
Id.—Ignacio Roces Castellanos y otro, por lesiones. 
Calatayud—Faustino Lafueate Serrano, por hurto. 
Id.—Joaquín García Gascón y otros, por hurto.
Ejea.—Vicente Pascual Tría, por lesiones.
La Almunia.—Manuel Casas García, por hurto. 
Pina.—Muerte casual de Basilisa Trueba.
San Pablo.—Muerte de la niña Petra Clemente.
Id.— Muerte natural de Antonio Díaz. 
Pilar.—Manuel Nadal Pérez, por hurto.
San Pablo.—Manuela Bardagí Burriel, por hurto. 
Pilar—Muerte de la niña María Bienzobas. 
Id.—Suicidio de Eugenio Erviti.
Id—José María de San Pedro Alcántara Roa. por le
' siones.
Id.—Santiago Morellón y otro, por hurto. 
Ateca.—Daños en finca de Luis Félez Puig. 
Id.—Muerte casual de Gregorio Hidalgo. 
Belchite.—Explosión de un petardo en Aguilón. 
Id.—Robo de trigo de Juan Cebrián.
Borja.—Daños en un sifón de Bulbuente a Tala

mantes.
Id.—Tentativa de robo en casa de doña Hilaria Car- 

diel.
Id.—Lesiones a Alejandro Montorio.
Calatayud.—Daños en finca de Vicente Fuentes.
Id.—Amenazas a varios sujetos por Mariano Peir0- 
Id.—Supuesta sustracción de piedra de León Pinill 
Id.—Lesiones a Francisco Martínez.
Id.— Muerte casual de Pilar Guillén,
Id.—Muerte casual de D. Sotero Murillo. 
Daroca.—Muerte violenta de Pablo García. . 
Id.—Homicidio frustrado de Francisco Oteo. 
Id.—Desobediencia al Delegado de Hacienda. 
Id.—Hurto de leña en el monte “La Cirujeda”. 
Id.—Incendio en una paridera de Julián Pardos. 
Id.—Daños causados por la muerte de un perro. 
Huesca.—Aprehensión de un fardo conteniendo cur

tidos. .. ; I■
Id.—Juan Foncillarraz y otro, .por defraudación. 
La Almunia.—Incendio de una casa de D. Julián U 

nillos.
Id.—Sustracción de tablas en Calatorao.
Id.—Supuesta sustracción a Francisco Latorre. 
Pina.—Sustracción de trigo a D. Ambrosio Bel*6 , 
Id.—Falsedad o prevaricación en el pueblo de Fuen'k-- 
Id.—[Usurpación en el pueblo de Fuentes de F-b ’ 
Sos.—Incendio de un corral de José Gil.
Id.—Hurto de paja de D. Juan Antonio Orduna. 
Tarazona.—Daños en finca de D. Antonio Gutien - 
San Pablo.—Quemaduras a Mariana Lalana. 
Id.—Haber disparado un revólver Joaquín Herr 
Id—Injurias a dos sargentos de Pontoneros. 
Id.—Lesiones a Manuel Asensio por lEnrique y" , 
Id.— Mercedes, Felisa Pilar Fuster Alonso, por 1,11 
Id.—Lesiones a Mariano Oros Gimeno. 
Id.—Robo de prendas a Teresa Latorre. 
Id.—Robo de dinero a doña Emilia Goyeneche. 
Id.—Lesiones a Fermín Parra y otro.
Id.—Robo en una garita de Matea Tena. 
Id.—Lesiones al confinado Juan Martínez. . 
Id.—Exacciones ilegales al preso Pedro Grac,a- 
Id.—Lesiones a Santiago de Gracia Expósito. 
Id.—Estafa de dinero a Cándido Víu. 
Id.—Suicidio de Agueda Durango. • 
Id.—Contusión a María Santos. , ti¿ta- 
Id.—Lesiones por mordedura a Santiago Batí 

otros. - iente.
Id.—Levantamiento del cadáver de Manuel '‘¡^ra
id.—Levantamiento del cadáver de Manuel
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-Lesiones por mordedura de perro a Jesús Gon-

Mesiones a Joaquín Manresa. Román. 
¿ Xendio de k casa núm. 9 de la calle de
Santo Dominguito.
¡-lesiones al niño Emilio Casaus Soio. , 
¡-Lesiones por arañazos de un gato a Francisco

Muerte por quemaduras de Julia Pobes. 
¡-Muerte ele Norberto Gracia Diloy. 
i-josé Torrente Ibáñez, por hurto . 
(¡.-Escándalo y desobediencia a la Guardia civil. 
¿.—Sustracción de maíz de D. Miguel Vasal le. 
i-Robo de gallinas a Doroteo Pardos. 
[¿-Tentativa de robo en la casa de D. Manuel Mora. 
¡¿.-Hurto de dinero a Gregoria García. 
i¿-Lesioms a Julia Latre por José Higueras. 
Id-Sustracción de dinero a José Soro.
Id—Tomasa Cristóbal Urbano, por sustracción.
Iii.-Lesiones a Antonio Ornaque. , 
ld.-Lesiones al niño Claudio Valencia. 
Id.—Tentativa de suicidio de doña Fermina Armcn- 

dáiz. , ,
Id.—Lesiones casuales' a Ignacio Jiménez. 
id.—Lesiones casuales a Gregoria Rubira. 
&rja.—Ignacio Sesma Vicente y otros, por hurto. 
Gat yud.—Antonio Magaña Cerez, por lesiones. 
Ejea.—Florencio Ansó Lostao. por disparo. 
'-■-Miguel Asín Morao (a) Zamora, por estala, 

pan Pablo.—Manuel Mongay Moréllón, por delrau- 
k dación.
«-—Fernando Gracia Casamayór, por hurto.

Antonio Clayería Gabarre, por hurto. , 
Mariano Fernando Arruego, por injurias.

J-Félix Fernández Albéniz, por lesiones.
^Pedro Suñer García, por lesiones.

■"Xicasio Martín Domingo Gascón, al sacerdocio 
. católico.

Joaquín Morón y Morón y otro, por hurto. 
:;~Hurto de efectos.
'echite.—lEscalamiento y daños en casa de D. Vi- 
.«nte Benito.
j-^Robo de objetos a Galo Bernad.
•"Da.-Robo de dinero y efectos del comercio de
Pte‘as de D. Miguel Gracia. .
:'"I*-—Timoíeo Bautista García, por lesiones, 
‘¡•."■hurto de leña de Antonio Pardo.
.-"Robo de dinero a Mariano Campanales.
L? ^an J05^ Gamunde Estrada, por hurto.
,-A" anuel Dolader Mañi y otros, por lesiones.

ayud.—Exacción ilegal denunciada por Pablo
-..Arranco.
Eiea^^'v^i01168 a Antonio Fuertes. 
i¿^n Miguel Lorente Monguilad, por lesiones.
I'l.^.i| 0 de pemiles a Mariano-Cativiela. , 
U \i Urt(? dé efectos y ropas a Juan Salvatierra, 
h.—il h 11'3-—José Brino Leonar, por hurto.

i , ‘piazgo del cadáver de un hombre en el pue- 
R^de Bárboles.
^ina t I1'? Marthiez Bernad y otros, por hurto.

W ■ b° de gallinas de un corral de Francisco 
h.-i)- n- - , .

contra la casa de Prudencio Traid.
-7ara2' .UcrteT natural de Gerónimo Aguas, 
hiar^'^'atricio Aban González, por hurto. 
i'1—\i. rjriupción de la menor Pilar Larraz.

!erte casual del niño Francisco Reliando.
d-v’*0 gallinas a D. Mateo Valentín.

P Í’ Pérez, por hurto.
loré^^Robo de gallinas y efectos de Fidencio

I —L.a S1°nes a Gabriel Durillo Aldea.

• Id.—Mari» Val Cazo, por lesiones
I —Lesiones a Rafael Traviesa Besaguei.

Id.—,Muerte casual de D. Adrián. Senen. .
Id_ Corte en los cables de la luz eléctrica de la com

pañia Aragonesa. .
Id—Lesiones por una coz al nmo Luis Mina. 
Id—Manuel Gimeno Morzota y otro, por hurto. 
CalatavucL—Robo de dinero a Antonio Bueno 
San Pablo—Robo en la tienda de D. Garlos Diago.
Ateca.—Daños en finca de D. Antonio 
Id._ Apedreo a un tren y lesiones al maquinista . - 

bastián Roy. ,
Borja.—Lesiones a Manuel Sánchez Giménez. 
Caspe.—Joaquín Royo Mermo, por hurto. 
Ejea—Escolástico Bandrés, por disparo y lesiones. 
Id—Félix Longás Clemente, por hurto. , 
Id—Angel Guallar Berges. por disparo y lesiones. 
La Almunia.—Muerte accidental de Vicente Moieno. 
Pina,—Valeroso Ubeda y otro, por robo y hurtos 
Pilar.—Francisco Murillo Blanco, por desobediencia. 
Id—Gregorio Cusa Labazuy. por robo.
Id—Gregoria García Sáez, i)or lesiones 
Id:—Lesiones por quemaduras a José gles1^: 
Id.—Usurpación de terreno en el soto de Altajaim. 
Id. Lesiones casuales a Marcelino Quilez. i 
Id.—Mariano Sancho Solanas, por hurto. 
Id'—Josefa Vidal Soria, por hurto 
San Pablo.—Robo de carneros de Juan Antonio

Prieto. 1 ....
Id.—Lesiones a María Porcada Viciosa.
Id.—Contusión a Andrés Vera Ortiz;
Id.—Lesiones casuales a Nicolasa Gómez, 
jd—Paulino Lena Ambrós, por estafa. 
Id—Juan Vicién Aranda y otro, por hurto. 
Ateca.—Hurtos de postes y alambre de la vía ferrea. 
Id.—Hurto de efectos a Lázaro y Manuela Gil. 
Id_ Hurto de dinero a D. Doroteo Alcalde.
Id —Lesiones a Juan Antonio Vela Vela 
Belchite.—Muerte casual de Bonifacio Sebastian. 
Id —tRobo de materias explosivas en Aguilon. 
Id—Gregoria Aragüés y otra, por quebrantamiento 

de condena.
Calatayud.—Injurias a la autoridad. c:prrn
Id —Sustracción de pipas propiedad de Ramón Sierra. 
Id.—Cruz quillón y otro, por prevaricación 
Ejea.—Disparo contra la casa de D. Juan Maitinez. 
La Almunia.—Muerte accidental de Román Bailarín. 
Id.—Lorenzo Miguel Martínez, por hurto, 
pina.—Pedro Andrés Lapuerta, por hurto. 
Id—Sustracción a Julián Fustero 
pilar.—Manuel Ramón Aguilar Esteban, por hurto. 
Sos—Incendio de un corral de D. Carlos Lampera. 
Tarazona— Daños por distracción de aguas en la ace

quia de Magallón. ,
Id—Cirilo Pérez Galindo, por hurto. 
Pilar.—Lesión sufrida por Francisco Perez. 
Id—Martín Marco García, por estata. 
Id.—Estafa a D. Julián Romeo. , 
San Pablo.—Lesiones al nmo Jesús García. 
Id.—Sustracción de reses a Ramona García. 
Id.—Lesiones a Joaquín Beneses.
Id.—Venancio Giménez, por hurto 
Id.—Muerte de un macho de Cristóbal Villagrasa. 
Id.—Lesiones al confinado José Hernández. 
Id—Amenazas a Antonio Girón Cartagena. 
Id—Lesiones al niño Victorián Lamber. 
Id—Lesiones a Pablo Gonzáñez Paesas. 
Id.—Lesión a Carmen Lasa.
Id—Lesiones a Gertrudis Alfaro. 
Id.—Muerte casual de la niña Bonifacia Aznar. 
Id—Pascual Oriol y Oriol, por lesiones. 
Id.—Cesáreo Contreras y otros, por hurto.
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Id.—Joaquina Pola y otros, por usurpación.
Ateca.—Kobo de tocino a Dionisio Cabronero. 
Id.—Angel Vegas García, por lesiones.
Id. Pedro Mmguijón y otro, por daños. ' 
Borja.—Daños en viñedos de Fernando Navarro y 

otros.
1^ Almunia.—Estanislao Grima Sánchez, por hurto. 
Pina.—Basilio Buró Lon, por hurto.
Id.—Dionisio Pérez Budria, por hurto.
Id.—Julio Nemesio Polanco, por estafa.
Sos.—Muerte natural de Mariano Artigas. 
Tarazona.—falsedad de un documento en virtud de 

denuncia de Julián Laínez.
Id.—Juan Torrelias Perales, por lesiones.
San Pablo.—Lesiones mutuas entre Vicente Marín y 

otra.
Id.—Lesiones casuales a Manuel Morlanes. 
Id.—María Dobón Sierra, por hurto.
Id.—Angel Manuel Andrés Aguilar Espallargas, por 

hurto.
Id.—Mariano de Gracia Blanco, por disparo.
Id.—Nicolás Burillo de Gracia, por lesiones.
Ateca.—Exacción ilegal en la villa de Ateca.
Id—Aniceto Valle jo y otros, por prolongación u 

funciones.
Id.—Peciro Lanero Utrilla, por lesiones.
Borja.—Daños en viñas de Eusebio Baños y otros. 
Id.—Miguel Sierra Domínguez, por amenazas.
Id.—Romualdo Sanz Benito, por lesiones.
Id.—Teodoro San Juan y otro, por robo.
Caspe.—Benito Cúbeles Piera, por desobediencia. 
Calatayud.—Amenazas a Rudesindo Rodríguez. 
Id.—Lesiones al niño Julián Embid.
Rh—Iñigo Paulino Bonavilla Zarazaga, por desobe

diencia.
Daroca.—José Valenzuela Guillen, por lesiones. 
Id.—Lesiones a Simón Vicente Aranda.
Id.—Pedro Cabeza San Juan, por lesiones.
Id.—Robo en casa de Pedro Cubero.
Ejea.—Muerte de Mariana Llera.
La Almunia.— Daños en fincas de Antonio Her

nández.
Id—Levantamiento de frutos embargados por José 

Crespo.
Pira.—Sustracción de efectos ,a Valentín Emperador 

y otro.
Sos.—Muerte natural de Pascuala Navarro.
Pilar.—Hallazgo del cadáver de Timoteo [Jriel.
Id—Coacción atribuida uoña Pilar Lozano.
Id --Lesiones a Bonifacio Navarro.
San 1 ablo.—Hurto de dinero a Diega Mayoral. 
Id.—Hallazgo del cadáver de Felipe Pina. 
Id.—Muerte de Pascuala Lacosta.
Id.—Robo de dinero a Generoso Gómez. 
Id.—Lesiones a Bibiana Royo.
Id.—Muerte casual de Silvestre Badel. 
Id.—Sustracción de una farola en la estación de 

Madrid.
Id.— Lesiones casuales a Francisco Iriarte. 
Id.—Rosalía López Paz, por robo.
Id.—Jesús Garcés Expósito, por hurto.
Ateca.—Lorenzo Solera Aliaga, por hurto.
Id.—María Carmen Soria Solanas, por hurto. 
Id.—Isidro Abián Pardos, por disparo.
Belchite.—Antonio N. Lafoz, por matrimonio ilegal. 
Borja.—Pablo Navascuer Aguila, por disparo.
Id.—Anastasio Villarroya Chueca, por disparo. 
Calatayud.—Incendio de un pajar de Juan Lavilla. 
Daroca.—Felipa Millán -Peiro, por injurias.
Id.—Lorenzo Casas Nogués, por estafa.
Ejea.—Sebastián Boné Sierra, por asesinato.
La Almunia.—José González y, otro, por hurto.

San Pablo.—Lesiones a Domingo Muñoz. 
Pilar.-—Ramón Parellada Moret, por falsedad. 
Id.—Santiago ■ López y otro, por atentado.
Id.—Migue] Florencio BorrueL por hurto. 
Calatayud. Incendio de mies de Agustín Marin, 
Daroca.—Incendio de un horno de D. Martín Ca

brera.
Ejea.—Carlos Sierra Apuntalé, por daños. 
Id.—Germán Sancho Ayete, por daños.
La Almunia.—Francisco Bequía Ariza, por lesione-. 
Pina.—Miguel Manes y otro, por robo. 
Tarazona.—Juan Francisco Modrego, por hurto. 
San Pablo.—Hilario Roca Rambla, por robo. 
Id.—Supuesta tentativa de envenenamiento de Ma

nuel Sesé.
Id.—Valentina Mareca, por injurias. 
Id.—Mariano Monrabal, por lesiones. 
Pilar.—Muerte casual de Francisco Pegorol. 
Id.—Muerte casual de Vicente Balaguer.
Id.—Lesiones graves a Patrocinio Felipe. 
Id.—Lorenzo Gayé Abella, por injurias. 
Id.—Vicente Pérez Lote, por contrabando. 
Caspe.—Valero Romance Zaporta, por disparo. 
Daroca.—Balbino Moreno Lozano, por lesiones. 
Id.—Ladislao Martín Ibáñez, por homicidio. 
Ejea.—Blas Pueyo Alastuey, por amenazas.
La Almunia.—Manuel Domingo Sánchez, por lesione?. 
Sos.—Vicente Antón Moreno, por estafas. 
Tarazona.—Ovidio Pérez Garcés y otro, por hurto. 
Pilar.—Pedro Vidal Chalán, por hurto.
San Pablo.—Amenazas al guarda Victorio Tarraga 
Id.—Sebastián Martín Osed, por hurto. 
Id.—Pilar Jiménez Clavero, por hurto. 
Id.—Mariano Juan Alcusón Sintisqui, por robo. 
Ateca.—Lesiones a María Cruz Morón. 
Id.—Lesiones a Mateo Apolinar.
Id.—Muerte casual de Justo Pérez.
Id.—Daños en viña de Pascual Gutiérrez. 
Id.—Tomás Marco Bosque, por lesiones. 
Id.—Bartolomé Peña Serrano, por lesiones. 
Id.—Domingo Sierra Santamaría, por resistencia.
Id.—Joaquín Burgos Vela, por robo. . 1 
Belchite.—Lesiones entre Lucas Lerín y EngraC1 

Lerín.
Borja.—Suicidio de Juan Estela.
Id.—Muerte casual de Raimundo Rubio.
Id.—Suicidio de Marcelino Villarroya. 
Caspe.—Supuesto hurto a D. Bernardo Ezquer- _ 
Calatayud.—Incendio de mieses de D. Danl,L 

Esteban. . I
Id.—Desobediencia al Juez municipal de Sestnca-^ 
Id.—Supuesta malversación por el Ayuntannen o

Tobed.
Ejea.—Primitivo Burguete, por desobediencia.
La Almunia.—Sustracción a doña Clara Castelia ■ 
Id.—Muerte del niño EXisebio Cabeza. ri).
Tarazona.—Desobediencia al Delegado de la 1 

vincia. . ]>esan0'
Id.—Desobediencia a la autoridad por Luis x - 
Pilar.— Malversación en el pueblo de Zuera. 
Id.— Malversación en el pueblo de Fuentes de 
Id.—Supuesta falsedad a Francisco Marco.
Id.—Lesiones a José Luna García.
Id.—Lesiones a Alfonso Ondiviela. , . 
Id.—Raimundo García Herrero, por injurias.
Id.—Lesiones por Marcos Quiñana.
Id.—Muerte de Alberto Pérez.
Id.—Julián Villellas Artigas, por hurto. , 
San Pablo.—Amenazas a Demetrio Palacio.
Id.—Luis García Gracia, por resistencia.
Id.—Fractura a Melchor Langa.
Id.—Lesiones a Eusebio Montón Moros.
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¡d -Lesiones a Camilo Loras Navarro.
M—Contusión al niño Manuel Díaz. , 
M_Atentado al vigilante Mariano Ungria. 
M-Retención de muebles a Mana Gracia. _ 
¡Í-Lesiones a Casta Royo,, por Visitación Lman. 
id— Lesiones a Cesáreo Osacar Alfredo. 
id-Ramón Üsón y Usón, por injurias y hurto. 
\teca.-Iuan Benedí Cortés, por disparo. .
Borja.—Incendio de mies en era de D. Crescendo

ano Sauz Benedí, por atentado y

Calatavud.—Daños en lincas de Valero Zabal y otro, 
id-francisco Millán Lavilla, por hurto 
la Almunia.—Hurto de dinero a D. José de Latorre. 
bi-Miguel Pascual Palacios, por lesiones. 
Tarazona.—Incendio en la fábrica de alcoholes de 

los señores Lóbez.
Id—Nicolás Vela y otros, por robo.
Id—Miguel Velilla y otro, por lesiones.
San Pablo.—Lesiones a Esteban Mateo. 
Id.-Simón Mariano Alber, por atentado. 
Id—Anadeto Francisco Vargas y otro, por huí tu. 
Id.—Pascual Alonso Baila, por hurto. , . 
Pilar.—Robo en cuadrilla a Antonio Incógnito y 

otros.
Id.—Basilia Méndez y otra, por hurto.
Id—Balbino Pascual Baranda, por falsedad.

i Pina.—Disparo de arma de fuego por Angel Peco. 
Id—Tomás Cava y otros, por hurto de regaliz. 
Ateca.—Viceta Cayetana Marco, por injurias,. 
Id-—Sustracción de una tocina a D. Vicente Perez. 
|d.—Clemente Mateo Inogés, por lesiones.

. "ja.—Jacobo Chueca Domínguez, por hurto. 
«■-Pablo Sánchez y otro, por infracción. 
d'-Mariano Sánchez, por hurto., 
A-roca.—Desobediencia a la autoridad. , 
Pea.—Desobediencia a las órdenes del Gobernador. 
p-Muerte casual de Francisco Navarro.
A -Almunia.—Manuel Casas, por hurto.

Marcos Galán Agustín, por lesiones. 
?~-Lesiones a Antonio Lafuente. , 
p.''•'-Malversación de caudales en Sádaba. 
j.jiar'"~hesiones a Mariano Rivera. 
v-M-esiones a Bernabé Pelegrín.
¡j ^aHo.—Manuel Peromarta Lozano, por estafas. 
•J^upuesta estafa en la alpargatería del Penal, 
p;-"-Muerte natural de José Gracia. , 
i' Zm  Va^tam'ento del cadáver de Isidro Ferrer. 
I' Zi; Jorcada, por hurto. 
y ^pjtocisco Javier Ruiz, por hurto. 
Id^A"111"^116 Blasco, por lesiones. 
\C/‘IUacl° Val Gracia y otros, por hurto, 
y ^C'Amenazas v golpes a Ensebio Esteban. 

de jabón de Angeles Serrano. 
^Ichit^1"^110 Cíerencia y otro, por hurto.
' "''1tavTIncendio c1e mies cle Da'mian Iranzo- 
Aí- .c' osé Muñoz, por lesiones.

Uerte casual de José Ramón. 
U-rt0 de «vas a Evaristo Pradel.

Ain -Pedro Pascual, por lesiones.
Id.^.T, o-~-'Lesiones a Saturnino López. 
Í'-Ain'33^0 Martínez, por disparo.
J ar.-_Tlini.0 Aíuñoz, por hurto.
A —p., ^^unes a Felipe ‘ Seguer. 
::-lmiána r Í0rna’ por hurt0- 
í ^Vannpi ^rca(!a Miguel, por disparos. 
A^Av ,. t - Hpmmgo Campos, por disparo, 
'^tavnrj ,n].-y otros, por hurto. 
M-Almj,., ^el Bueno y otro, por falsedad.

^e’aza' 'a" Incendio de olivos a doña Matea

Id—Disparo y lesiones a Miguel Ramí Bernal. 
Pina—Sustracción de alfalfa a D. Santiago Escartm. 
Id—Insultos v lesión al vigilante Leoncio Jiménez.
Tarazona.—Lesiones a Luis Gracia por León Jiménez.
San Pablo.—Lesiones a Miguel Manrique Pirla 
Id.—Lesiones por mordedura de perro a Angel La.

huerta. , , _ , TT .
Pilar.—Disparo de Arma de fuego por Tomas Uson. 
Id.—Gabriel Escuer Alfranca, por hurto. 
Calatayud.—Abusos atribuidos al agente de lerrer

Angel Lezcano. , . .
Id.—tuan Ricardo Miaestre, por injurias. 
Id—Isidro Carro Gómez, por atentado. 
Id.—Cándido Fernández y otro, jxir falsedad. 
Pilar.—Antonio Prudencio Adán, por lesiones. 
Caspe.—Henrrv Wuil, por hurto.
La Almunia.—Hilario Sánchez,, por disparo.

AÑO 1898

Ateca.—Injurias a la autoridad atribuidas a Félix

Id—Supuesto hurto a Fernanda Perez por Manue
la Marín. . .

Id._ Hurto de varios efectos a Manuel Arnzabalaga. 
Id.—Melchor Savas y otro, por lesiones.
Borja.—Paulino Cester Marín, por lesiones 
Belchite.—Manuel Gil, por tentativa de violación 
Id.—Pedro Pablo Esteruelas, por resistencia y le

siones. 1 "X 7 1
Calatavud.—Lesiones casuales a Leonardo vela. 
Id—Miguel Morata Martínez, por lesiones. , 
Daroca.—Falsedad y estafa atribuida a D. Nazario

Ejea.—Incendio en las casas de Eusebio Gracia y
otros.

Pina.—Gregorio Carreras y otro, por hurto.
Id.—Pedro Marcos y otro, por hurto..
Sos.—Muerte de la niña Juana Aragúes.
Id.—Lesiones a Cruz Viartola. .

' de documentos del ArchivoTarazona.—Sustracción
de Los Favos.

San Pablo.—Lesión a 
Id.—Supuestas estafas 

mero Alsina. ,
Id.—Francisco Béseos

Simón Alonso Notivol. 
atribuidas al penado Baldo-

Pérez, por desacato.
Id_josé Peral y otro, por hurto..
Id—Lesión'-casual, al niño José Jimeno.
Id.—Lesiones al niño Germán Bonet.
Id.—Lesiones casuales a Manuel. Pina.
La Almunia.—Pablo Joaquín Ortiz, por hurto.
San Pablo—Contusiones a Dolores Sancho. 
Id.—(Hurto a Francisco Víctor Fernando. . 
Pilar.—Daños en los cables de la luz eléctrica. 
Id—Sustracción de una caja de embutidos a D. Ni

colás Roca. . . , . 1
Id—Suicidio de Gregorio Sinues Arnal..
Id—Manuela Falo Monforte. por injurias.
Id.—Ambrosio Matías de la Peña, por hurto.
Borja—íFugenio Celiméndiz, por hurto. 
Calatayud.—Francisco Gállego Velilla, por hurto.
Bjea—Muerte casual de Antonio Ascaso. 
Pilar.—Francisco Gamboay, por hurto. .
San Pablo.—Vicente Cremades y otro, por tentativa 

de robo.
Id.—Francisca Gamboav. por hurto.
Albarracín— Mariano Sánchez y otros, por asesi

nato.
Borja.—luán Ramas. Gregorio, por hurto.
Ateca.— Mariano Ruiz, por hurto. 
jd.—Anadeto Sánchez, por levantamiento de frutos. 
Caspe.—Aureliano Gregorio Barceló, por hurto.
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Id.—Muerte casual de León Jimeiio.
Calatayud.—Enrique Trasobares y otros, por hurto.
Daroca.—Lesiones al pastor Jesús Valero.- 
Ejea.—Ignacio Hiera, por sustracción.
Id.—José Manuel Orleáns, por disparo. 
Pina.—Manuel Sauz, por lesiones.
Id.—Faustino Gregorio Sorrosal y otros, por hurto. 
Pilar.—Tomás Julián Vived, por robo frustrado. 
Id.—Requio Molina, por sustracción.
San Pablo.—Lesiones al niño Sixto Pérez Usón. 
Id.—Prudencio Rubio, por hurto.
Id.—Pabló Juan Gracia, por insultos. 
Id.—Isidora Armisén, por hurto. 
Id.—Timotea Costa, por hurto.
Borja.—Juan Esta Zaldívar, por hurto. 
Calatayud.—Cándido Navas Alperte, por asesinato. 
La Almunia.—Miguel Torres, por lesiones. 
Id.—Severo Tornos, por homicidio.
Pina.—Suicidio de José Bes Abenia.
Tarazona.—Sustracción de trigo a Mariano Gómez.
San Pablo.—Hurto a Clemente Casorrán. ' 
Id.—Muerte de María Cruz Costa.
Id.—Leandro Moreno, por hurto.
Id.—Francisca Gamboay, por hurto.
Pilar.—Robo de dinero a doña María de la Concep

ción.
Id.—Lesión a Luis Alvarez Barcia.
Id.—Usurpación de terreno de D. Ramón Zarago

zano.
Id.—Esteban Murillo, por hurto.
Id.—Feliciano Tolosana y otros, por lesiones.
Id.— Manuel Fernando Lostap. por usurpación.
Id.—Vicente Martínez y otro, por hurto..
Id.—Jacinto Calavia y otros, por hurto.
-Ateca.—Muerte Casual de Pablo Magdalena. 
Borja.—Clementa Yus y otros, por robo.
Caspe.—Miguel Vallespí Ropa, por disparo. 
Calatayud.—Sustracción de dos cortinillas de la es

tación de Calatayud.
Id.—Muerte de la niña Modesta Vicente. 
Caspe.—Supuesto hurto de caza en el monte del pue

blo de Fabara.
Calatayud.—Lucas García-, por lesiones. 
Daroca.—Pedro Pascual Moreno, por disparo y le

siones.
Ejea.—Cándido Tolosana. por daños.
La Almunia.—Enriqueta Andresa Logroño, por des

acato.
Id.—Gregorio Losilla Ombría, por amenazas.
Id.—Manuel Jimeno Torres, por lesiones.
Pina.—Cayetano Aparicio, por hurto.
Sos.—Lesiones a Angel Iralde.
Tarazona*—lE^piridión Pérez, por injurias.
Id.—Juan Coscolín, por disparo.
San Pablo.—Fractura a la niña Gregorio Calvo.
Id.—Desacato a la autoridad. • 
Id.—Lesiones -a Cecilio Díaz.
Pilar.—María Rodríguez Baños, por hurto. 
Id.—Emiliano Benito Martínez y otro, por estafa.
Id.—Alejandro Muñoz Expósito, por hurto. 
Id.—Lesiones a la niña Justina García.
Id.— Pentativa de violación y amenazas a Tomasa 

Lasheras.
Ateca — Falsedad atribuida a I). Lope Carrasco. 
Belchite.— Incendio de dos puertas-de Francisco Cla- 

vería y otro.
Borja.—Incendio en un corral de Gerardo Alba. 
Id. —Telesforo Latorre’ Carees, por desobediencia.
Calatayud.—Incendio de la puerta de la casa de I 

Justo Gil.
Id—Sustracción de una- manta a Francisco Cañete. 1 
Id.—Francisco Modrego Pérez, por robo. I

Id.—Clemente Agustín Clemente y otros, porjj
Id.—Zoel Agustín García, por lesiones. ' 
Daroca.—Desobediencia e injurias a la autoriJ 
Id.— Hurto de dinero a D. Mariano Albalá. ] 
Id—Lesiones a María Marín por FrancsicoBá 
Ejea.—Lesiones entre Camilo Fernández y Joy] 

llacampa.
Id.—Disparo y lesiones a Alejandro Gitedea. 
Id.—Incendio de pajares a D. Joaquín Ena 
Id.—Hurto de leñas en el monte La Carbonea 

M;
d.-Les 
i:-An¿ 
i-Les 
Id.-PedLa Almunia.—Antonio Aniceto de Gracia y otro, 

lesiones mutuas.
Id.—Robo de trigo a D. Mateo Jimeno.
Id.—Lesiones a Manuel Marquina.
Id.—Muerte de la niña Matilde González.
Sos.—Amenazas a Prudencio Pueyo.
Id.—Desobediencia al Alcalde de Lorbés.
La Almunia.—Incendio de un pajar del señoril 

de Armijo.

I-Mu* 
i-Ma; 
m Pab 
l—Les 
I-Mu* 

Les
L-Les

-Fra

titea.—. 
C-Hin 
. -Les

-Ten

Tarazona.—Cirilo Cornago Aperte, por tentami (1Spe_ 
robo. i.1;,'

Id.—Muerte casual de Estefanía Laínez. -Sus-Id.—Donato Magallón Lafuente, por amenaza?.Jet.—Donato .Magallón Latuente, por amenaza?. y.;avu 
Id—Resistencia y desobediencia al agente D. E?

nio González.
Id—Justa Martínez Ucar. por hurto.
Id.—Muerte casual de Vicente Ramírez. . 
Pina.—Joaquín Corral y otros, por resistencia 
Pilar.—Robo al guardia municipal. Joaquín 

tán.
Id.—Lesión sufrida por Francisco Lorie. , 
Id.—Sustracción de uvas a doña María Gói 
Id.—Lesión casual a Cosme Vicente.
Id.—Dámaso Orcalla, por estafa.

tayi 
ncia

ite.- 
vu 

Les.

iayi
■Víc

Id.— Narciso Artajona y otro, por hurto. [ íatayu
San Pablo.—Santos (a) “Zorra”, por hurto- sca_ 
Id.—Amenazas graves a Isabel Pinos. .. [ 
Id.—Desacato a un agente de la autoridad- Sca
Id.—Muerte casual de Manuel Clemente.
Id.—Lesiones a Carmen Pastor por Migue* 
Id.—Emiliano Benito Martínez,, por su5traccu 
Id.—Marcelo Abad García, por lesiones. 
Id.—Juan Bautista. Desponey, por hurlo, 
Ateca.—Hurto de uvas a Felipe Jimeno. 
Id— Disparo a Isidro Lacal.
Borja.—Angel Tristán, por hurto. 
Ateca.—Eustaquio Gómez, por asesinato. 
Id.—Juan Hernández, por lesiones. _
La Almunia.—Pedro de Verona, por hir '' 
Id.—Manuel Vela, ¡ror disparo. •. 
San Pablo.—Lesiones a Raimunda Pérez.
Id.—Lesiones a Teófilo Miñana. 
Id.—Lesiones a Pascual Polo. p ..¡r.
Id.—Levantamiento del cadáver ele Juan t 
Id.—Lesiones a Domingo Melguizo. . 
Caspe.—Eustaquia Villanova, por leSI,ll,ir!é 
Calatayud.—José Barcelona y otros, por 1 
San Pablo.—Lesiones a Manuel Bes. 
Ejea.—Escolástico Labórela por atenta 
Pilar.—Lesiones a Manuel Gargallo. . 
Id.—Lesiones a Nicolasa Ortín. 
Id.—Intrusión en la ciencia médica. 
Id.—Lesiones a José Aparicio.
Id.—Lesiones a Nicolasa Laborda. 
Id.—Fermín Bosque, por homicidio. 
Id.—Francisco Garcvi y otro, por 1111 fa- 
San P blo.—Domingo Montaner, por ‘ 
Borja.—Sebastián Serrano, por hurto. , 
Id*—Valero López, por hurto. 
Ejea.—Juan Botaya, por robo. ' 
Daroca.—Felipe Palacios,, por disparo. ,j5paíO- 
Ejea. -Domingo Ferrando y otro, P°r

:"Rol 

^nes, 
"Le 
"Rol 
"An 
"Ab 
Alnu 
"Ins, 
•Mr 
"Ro' 
Alm 
-Mi

-1 
Pal

Pie 
u* 
Roí 
-Hi 
•Te 
Rg  
Ht 
•Pr 
Pal

■-4' 
raí
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r—Suicidio de Constantino Rocañín. 
Muerte de Félix González.
.Liria Garcés, por hurto. 

ilá. an Pablo.—Lesiones a Alejos Mora. 
, , .-Lesiones a Andrés Antón. 
c, • j.-Muerte de Mariano Gracia. r Jos i.-lzsiones a Teodoro Rivera. 
a L-Lesiones a Mariano López.

, ¡¿.-Lesiones a Joaquín Mamar.
¡¡¡.-Angela González, por hurto. 

ranen ¿-Lesiones a Manuel Gracia. 
oro' !d—Pedro Hernández, por hurto.

H.-|uan Alfaro, por hurto.
.tea—Robo a Gregorio Modrego García. 
¿-Hurto a Manuel Pérez Diestre.

Lesiones a Pascual Polo.

itami

¿-Tentativa de violación de Pilar Jimeno. 
iorCi k~Res’st€ncia a Ia comisión de consumos. 

' 1¿-Francisco Polo Fraile, por hurto, 
íqa.—Isidro Mañero, por hurto, 
íspe.—Hurto a Vicente Segura. 

Lía— Fuga del preso José Sartola. 
^-Sustracción de una cadena. 
jiaiayud.—Hurto a Manuel Pinilla. 

>n

ida. 
uii

ccie'

iazai 
D. '■■•—Lesiones a Mariano Pardo.

I^'ite.—Vicente Clavero, por disparo. 
yud.—Sustracción a Vicente Tabuenca. 

"-Lesiones a Manuel Díaz.
L4— Laustmo Gascón y otros, por desorden. 
tayud.—Fernando Navarro y otro, por resis- 

encia.
Ramón Coma y otros, por hurto. 

tayud.-Manuel 3 rasobares y otro, por hurto. 
i¡tOr ^orente Y otros, por robo. 
i10 a Orencio Pola Rodríguez.

Ls'Ua‘ Hurto en el muelle de Calatayud. 
de dos fardos.

® ¿A ^bediencia al Alcalde de Luna. 
tex-3 \ •am°n Gurrio y otro, por aprehensión. 

Blasco, por disparo.
azaHán a Dámaso Sánchez.
Antonia Francisca, por ocultación de

to-

t O.

.^’ón a Benita Gisbert.
a Mariano Villa.

>-AbunaZaS vl§'dante José Ibáñez.
Almn^S en *a persona de Dominga Navarro.

"'bKni>!a'~’^'.ueríe de José Pérez. 
^Mnep^-aráktddos a José Pérez.

:■''Rí,i1(.nf"O del corral de José López.
- '^unia ^rt’n Antón García. ,
: ■''Muprt 'T'^regorio Soria, por roturación. 
■;L-RNe.de J°sé Esteban.

Hablo ArtaJ- por muerte.
’ '""-Rnk Jros'a Salomé Aranda, por sustracción.
FO a ?■ Francisco Gótez 
' '"Leqón lnaT 'alaci°s, por resistencia. 
u Robo.Jn^1 Cano.
'-^kurto'1 L^ascual de Cortaza.
Cativa de Rafael Lostes Torres, 
fe^obo (‘L, robo en la estación del Norte.
L kurt0 T- francisco Grasa. 
SMLLJ0?' Gran.‘ nide]^.' ‘ ^ran.
i ^blo.^'yr( "rrea y otros, por hurto.
v piones -UeTrte. dc Pedro Gállego.

I- Luisa Serrano.
k iOtlstantin h ^110 X otros, por hurto. 
i¿^res'ones " (rjarc’a> por quebrantamiento.

donesMerizón.
de i e^ro Hezcano.

AsedadI J°Se Lázaro.
en documento privado.

Pilar.—Lesiones a Jacoba Benedí.
San Pablo.—Levantamiento de un recién nacido.
Id. -Lesiones a Cipriano Rubio.
Id. incendio en la casa de D. Pablo Arrieta.
Id.—María Jesús Lorente, por lesiones. 
Calatayud.—José Gilman Gil, por disparo.
Ateca.—Tomasa Asensio y otra, por hurto. 
Id.—Benito Lite Utrilla, por lesiones. .
Calatayud.—Inocencio Berdejo Solanas, por hurto. 
Caspe.—Desobediencia al Gobernador civil.
Daroca.—Muerte de Mariano Balduque.
Caspe.—José Luciano Forner, por tentativa de 

hurto.
La Almunia.—León Ríos Lasheras, por hurto. 
Id.—Hurto de una caja en la estación de Pedrola.
Id.—Pascual Medina Chueca, por daños.
Tarazona.—Muerte de Constantino Gómez.
San Pablo.—Lesiones al niño Mariano Martínez.
Id.—María Sánchez Cuello, por lesiones.
Id.—Retención de prendas de Timoteo Fiambro. 
Pilar.—Teresa Bandrés, por injurias.
Pina.—Antonio Lon Artal, por muerte.
Ateca.—Miguel Andrés, por desobediencia. 
Borja.—Juegos prohibidos en el ca'fé de Claudio 

Colás.
Calatayud.—Cándido Blasco, por lesiones.
Belchite.—Jorge Muniesa, por asesinato.
Daroca.—Agustín Langa y otro, por coacción.
Id.—Lorenzo Cebollada, por lesiones.
Id.—Gregorio Ornad, por disparo.
■Ejea.—Martín Arrieta, por hurto.
Sos.—Daños por muerte de una yegua. 
Pilar.—Lesiones a Francisco Biel.
San Pablo.—Hurto de dinero a Luisa Bello. 
Pilar.—Muerte de José Mainar.
San Pablo.—Incendio en horno de D. Martin Bo- 

nalde.
Id.—Mariano Sierra, por lesiones.
Id.—Francisco Escosa y otro, por robo.
Ateca.—Pedro Martínez, por levantamiento de em

bargo.
Borja.—Juan Francisco Montolar, por hurto.
Belchite.—Isidra, Sánchez y otra, por hurto. 
Id.—Esteban Gómez, por robo.
Calatayud.—Lesiones a Faustina Cardiel.
Ejea.—Desobediencia al Alcalde D. Prisco Dehesa. 
Calatayud.—Sustracción a Narciso Moral.
Daroca.—Pedro Pablo García, por robo.
La Amunia.—Jenaro Martínez, por amenazas.
Daroca.—José Orce Serrano, por lesiones.
Pina.—Pantaleona Artal y otra, por lesiones. 
Tarazona.—Tomás Moya Usón, por atentado.
Pilar.—Sustracción a los señores Berges (hijos).
San Pablo.—Lesión a Juan Sánchez.
Pilar.—Hurto a Concepción Tourqués.
San Pablo.—¡Lesiones a Florencia Moliner. 
Pilar.—Lesiones a Joaquín Mainar.
San Pablo.—Supuesta sustracción de fondos del Pa

lacio.
Id.—Manuel Sales Marco, por hurto.
Id.—Manuel Aliaga Nadal y otro, por atentado.
Id.—Manuel Lavilla Calvo y otro, por hurto. 
Ateca.—Ciriaca Hernández, por resistencia.
Id.—Maximino Guillén, por hurto.
Calatayud.—Mariano López, por estafa.
Caspe. - - Incendio en una paridera de D. Domingo 

Grañén.
Calatayud.—Miguel Andaluz, por resistencia.
Daroca.—Desobediencia e infracción de órdenes so

bre epidemia.
Id.—Hurto de corfone a Paulino Lacasa.
La Almunia.—Manuel Astorgán, por robo.
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Id.—José Tejedor, por hurto.
Pina.—Manuel Agustín, por estafa.
Sos.—Mariano Remón, por lesiones.
Id.- 'Desaparición del niño Antonio Sauz.
Id.—Amenazas a la autoridad en el pueblo de Luesia. 
Tarazona.—Hurto de herramientas a Manuel Pérez. 
San Pablo.—Casimiro Salinas y otros, por hurto.
Id.—Hurto de una capa a D. José Aznar.
Id.—Hurto de aves a Domingo Villanueva. 
Id.—Eduvigis Jiménez y otra, por estafa.
Id.—Hurto de conejos a D. Ensebio Núñéz. 
Id.—Miguela Jiménez, por atentado.
Id.—(Levantamiento de un feto en el río Ebro. 
Id.—Estafa de dinero a Concepción Bengochea. 
Id.—Lesiones a Desiderio Jiménez.
Id.—Lesiones a Mariano Pardilla.
Id.—Saturnino Huerta y otro por falsedad.
Id.—Juan Martínez y otros, por hurto.
Belchite.—Tomás Millano, por hurto.
Pilar.—Antonio Lobes, por hurto.
Id.—Incendio en el monte de Peñaflor.
Id.—Muerte de José Rafóls.
Id.—Domingo Visié y otra, por lesiones. 
Id.—Mamerto Mallorca y otro, por falso testimonio. 
Calatayud.—Lesiones a José Bernal y Jorja Muñoz. 
Daroca.—José Gutiérrez Benedi, por hurto.
Ejea.—Amado Pérez y Aso, por homicidio.
Id.—Patricio Nicasio Dubal, por amenazas.
Pina.—Matías Conesa y otro, por homicidio.
Sos.—Celestino Permante, por hurto.
Id.’—Basilio Vives, por disparo y lesiones.
Id.—Juan Ruperto Burdéns, por lesiones.
Tarazona.—Juan Gracia Expósito, por hurto. 
Pilar.—Muerte de Santos Ramos.
San Pablo.—Suicidio de Nicolás Aragonés. 
Id.—Lesiones a José Oliván.
Id.—Lesiones a Urbano Bernal.
Id.—Muerte de Matías Aísa.
Id.—Lesiones a Esteban Marcelo.
Id.—Enrique Lapeña, por hurto .
Id.—Pascual Lafuente, por defraudación. 
Id.—Bernardo Baca y otros, por lesiones. 
Ateca.—Atentado al Juez municipal de Villarroya. 
Id.—Mariano Berdejo, por lesiones.
Id.—Hurto de dos borregos a D. Luis Vázquez.
Id.—Lesiones a Manuel Pardos.
Belchite.—Muerte de Enrique Bartolomé París.
Borja.—Felipe Sebastián Bordetas, por robo.
Id.—Luis Martínez, por disparo.
Calatayud.—Muerte de Florentino Gasea.
Id.—Amenazas, a Bárbara Gaspar.
Caspe.—Incendio de una casa de Miguel Franc. 
Daroca.—Tomás Ubalde, por disparo.
La Almunia.—Robo de una burra a Agustín Ibáñez.
Id.—Robo de ropas a D. Juan Turnio. 
Pina.—Muerte de Tomasa Guillen.
Id.—Falsedad en el reparto de consumos de Villa- 

franca.
Sos.—Juan Manuel Lizondo y otro, por lesiones. 
Tarazona.—Nicolás Vela y otros, por robo. 
Pilar.—'Querella del ministerio fiscal contra el Juez 

municipal de Sos.
Id.—Lesiones a Manuel Gracia.
Id.—Higinio Aznar y otro, por hurto.
Id.—Robo en tienda de Doroteo Higuera. 
Id.—Hurto de una cartera a Victoriano Pascual. 
Id.—Lesiones a Antonia Chueca.
Id.—Muerte de Blasa Pina.
Id.—Lesiones a Pascuala Repolles y otra.
San Pablo.—Vicente Mariano Muñoz, por disparo.
Id.—Hurto de un nicho del cementerio. 
Id.—Usurpación de funciones en Cuarte.

Id.—Levantamiento de un hombre desconocido.
Id —Lesiones a Miguel Cartel.
Id.—Lesiones a José Navarro.
Id- Lesiones a Miguela Blasco.
Id.—Lesiones a Baltasar Talayero.
Id.—Cruz Mariano Balaguer, por hurlo.
Id.—José Flores y Andrea, por asesinato.
San Pablo.—José Causapé y otro, por hurto. 
Daroca.—Pedro Valenzuela Guillén, por lesiones 
Borja.—Sebastián Jiménez Ibáñez y otro, porhE 
Id.—Manuel Martínez Carlonge, por hurto. 
Id.—Mariano Sánchez y otro, por hurto. 
Calatayud.—Quintín Velilla Baraza, por robo. 
Ejea,.—Narciso Paradís Samatán, por lesiono. 
La Almunia.—Tentativa de robo en casa de Ban

Esteban.
Sos.—Pascual Pérez, por lesiones
Tarazona.—Angel Navarro y otros, por daños. 
Pilar.—Francisco Abardia y otros, por sustrae 
Id.—Allanamiento de la casa de doña Pabla Tu 
Id.—Lesiones a Bonifacio Laosa.
Id.—Retención de prendas de Pilar Ortemin. 
San Pablo.—Modesto Zapater Jarona, por les 
Id.—Lesiones a Roque Domínguez.
Id.—Muerte de Francisco Hernández.
Id.—Hurto a D. Alberto Cerezuela.
Id.—Lesiones a José Bello.
Id.—Josefa García y otros, por hurto. , 
La Almunia.—Juan Gómez Parra, por lesiones. 
Belchite.—Anselmo Barreras, por tentativa de) 

cidio. .
Calatayud.—Pedro Menés Romanos, pof 
Id.—Antonio Gómez y otra, por infantico 
Daroca.—Antonio Melcas y otro, por exac 
San Pablo.—Lorenzo Estrada, por lesiones

-Caí 
Pal 

‘•-Cu

-Mué 
r-Suici 
kPíiM San i aui 
K.-Lesie 
E-Desc 
i opal. 
p-Leva 

61].—Lesii 
¡i-Rete 
1:.-Lesi 
li-Lesi 
h- Tere 
i-losi 
PL-Flor 
tape— ■

i-Red 
lorja— 

y otro, 
’hhite.-

rDcs 
ikroca.— 
b \lni 
alar.—I

-Jua

jiitayi 
tape.-Pilar.—Raimundo García, por hurto.

Ateca.—Joaquín Pérez Pérez, por lesiones. . . . . 
Id.—Desórdenes y desobediencia a la auton

Alhama.
Id.—Fidel Perales García, por hurto.
Id.—Pedro Benito, por estafa.
Id.—Lesiones casuales al niño Manuel 1 
Borja.—Marcelino Sancho, por hurto.
Id.—Muerte de la niña Petra Sancho. .
San Pablo.—Manuel Domínguez, por e? a " 
Belchite.—Mariano Serrano, por disparo. 
Id.—Lázaro. Inglés y otros, por robo. 
Id.—Félix Ibáñez y otros, por hurto. 
Caspe.—Muerte casual de Víctor Catalan. 
Id.—Muerte casual de Valero Soriano. 
Calatayud.—Exacciones ilegales en el Pu

rína.—!
bruel.-

. supue 
. -Et 
te 

■teca.- 
•'-AI 
, ^uni 

.nanc 
uria.

ves. p.
lEjea.—Malversación de caudales en EJ _ 
Id.—Hallazgo del cadáver de Pablo 
Caspe.—Hallazgo del cadáver de M’¿rU je 
Huesca.—Aprehensión de cinco cabezas j i

de cerda. . i()r0 V" '
La Almunia.—Incendio de mies de 1c0U yjiiarA I J
Pina.—Incendio de mies de D. gerap’11'
Id.—Expediente de apelación de P- - 

gas. por haberse llevado rn*^es"|„ po? 
Tarazona.—Desobediencia al Alcalde 
Id.—Hurto a Nicomedes Alonso Ma . 

i ^ad;

Id.—Nicolás Navarro, por estafa. 
Pilar.—Disparo a Pedro Gracia. 
Id.—Sustracción a D. Mariano (lel 
Id.—Hurto de un alfiler en la estad . 
Id.—Lesión a Miguela Aguilar. ■ 
Id.—Incendio en la tienda de D. Manan 

la y otro. , Aa-ustin 
id.—Hallazgo del cadáver de - 

cas.
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^QO.

to.

:-Muerte casual de Ceferino ^aba . 
Lsuicidio de Pascuala Alquezar.
¿ Pablo.—Robo a D. José Laguna.
? I dones a Policarpo de Gracia. . 
¿iDeXdiencia al subjefe de la Guardia mum- 

¡cívantamiento del cadáver de Juan Lamuel.
1 píioncs a Ana Gil. 

j.-Retención de prendas a doña Juana Ortigosa. 
]:.-Lesiones sufridas por Abado Bello. 
F-Lesiones a Pilar Garni. 
v-Teresa Martín, por robo. 
F-losé Gascón y otro, por dei raudacion.
P-Florencio Morales y otro, por atentado. 

—Antonio Navales Berges. por desacato.
^.-Pedro Bernal Cansado, por disparo. 

íes. 
ie

DOS. 
t 
ti

jo.
nes.

•idi« - 
cci^

i-\gustín Mendoza, por desacato.
-Pedro Pérez Escola-no, por hurto.. 
da.—Incendio en propiedad de Francisco S. Juan 
yotro- 1 P,'chite.—Joaquín Baquero, por desacato. 
■e.—Antonio Filióla y otros, por hurlo, 

itayud.—Santiago Royo, por hurto. 
-Desobediencia al Gobernador civil. 

Ihoca;—Maria Cebollada, por muerte, 
b \lmunia.—Manuel Gil. por. hurto, 
"ir.—Macario Martín, por lesiones. ., 
-Alaria Jimeno Estrada, por sustracción. 
-Juan Jiménez Montes, por lesiones.
-Carmelo Núñez, por lesiones. . 

Pablo.—Antonio Guardiola Tejedor, por hurto. 
¡ l^~Guillermo Gómez Sanz, por defraudación.

■idaj

.Afí:

Fa”

-Evaristo de Gracia, por lesiones. 
.■-Venancio Jiménez,, por hurto.
■'qa.—Celedonio Rovo, por lesiones. 
Aiayud.—Pascua! Chueca, por hurto. 
M't.—Francisco Monsec y otra, por estala.
■F- Mmunia.—Joaquina Sesma, por hurto. 
.,na—Sixto Guillen. por hurto. .
: -Petronila Brosed y otros, por lesiones. 

---Miguel Pablo Llobregat, por uso de nombre 
J'Wsto.
/"Eugenio García Garrido, por hurto.
/"maquin Lucas y otro, por hurto. 
',.~jEedro Lizán y otro, por lesiones.
■? ^-—Lesiones a María Sanz. , 
"mandono del cargo de Secretario del Juzgado 

T-unicipal de Sisamón.
uicidio de Mi lian Sánchez. , 

¿i kCCn(^° (ic una paridera de Tomás Marco. 
Falsedad en el pueblo de Azuara. 

"Negativa a que se le embarguen bienes a Ma- 
Barberán.

; Lesiones a Domingo Horno.
F.Mrart’n Remón. por estupro. 
A'iiJ Galed, por lesiones. 
!<2nUii Muerte casual de Esteban Trasobares.
Id.Jqí^go del cadáver de Eugenio Marín.

Gómez, por injurias. .
Lo' Casimiro Aldana. por lesiones. _ ,

Elnia-—Apedreo al tren de Madrid num. 4-. 
ba^ Ustracción de mies atribuida a Mariano Ra-

; S.-^Ar
JleTríe casual de Juan Garcés. 

Fernández, por hurto.
' ""Vier^ de Catalán Vizcarra. 

enano Artigas, por robo.
(Continuará).

Núm 1.236.
Instituto Nacional de Segunda enseñanza 

de Calatayud.

Con arreglo a las disposiciones vigentes, des
de el día l.°al 30 de abril próximo, y en los 
días laborables, de diez a doce, queda abierta la 
matrícula en la secretaría de este Instituto, para 
todos aquellos alumnos de enseñanza no oficial 
que deseen dar validez académica en la próxi
ma convocatoria de jumo a los estudios del ba-
ChLosraa?umnos que deseen verificar el examen 
de ingreso, deberán tener 11 años, o cumplirlos 
antes del l.° de octubre del año corriente, y di
rigirán sus instancias al señor Director, escri
tas de su puño y letra, reintegradas con póliza 
de l‘2O, acompañadas de la partida de naci
miento del Registro civil, legitimada o legaliza
da, según que el alumno pertenezca o no al dis
trito notarial, papeleta de rev?c"n.acrán’ 
pesetas en papel de pagos al Estado, 2 a0 
metálico y tres timbres móviles. .

Los que deseen matricularse en asignaturas, 
dirigirán sus instancias en la misma forma que 
los de ingreso, sin que obligatoriamente sea sus
crita por los interesados, abonando, si son del 
bachillerato elemental, quince pesetas en papel 
de pagos y 7*50 en metálico por asignatura, más 
tantos móviles como asignaturas en que se ma
triculen, más tres. .

Los del Universitario abonaran igualmente 
que los anteriores, si desean examinarse en es
te Instituto. ‘ .

Los que se matriculen por grupos, deberán te
ner para ex^mmars del primer «n-, 1 «no. 
cumplidos. Los mayores de 14 años presen tai au 
cédula personal corriente.

Las matrículas se verificarán bajo la respon 
sabilidad de los interesados, así como los exá
menes, y las que no se ajusten a las disposicio
nes vigentes, se anularán.

Lo que se hace público para general cono-

C1 CMatayud, 13 de marzo de 1931.—El Direc
tor, Cipriano Aguilar.

Núm. 1.238.

Jefatura de Obras públicas.

El señor Gobernador civil se ha servido acor
dar. con fecha 5 del corriente, lo que sigue:

«Visto el expediente de expropiación de fin
cas en el término municipal de Muel (adiciona 1), 
con motivo de la construcción del ferrocarril de
Caminreal a Zaragoza;

Resultando que rectificada por el Alcalde de 
Muel la relación de propietarios a quienes afec
ta la expropiación, se publico en^ el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, de fecha a de febrero 
de 1931, abriendo un plazo de diez y seis días 
para que los interesados pudieran aducir las ie-
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clamaeiones que estimasen oportunas en contra 
de la necesidad de ocupación de fincas:

Resultando que no se ha producido reclama
ción alguna por parte de los interesados:

Considerando que en este expediente se han 
cumplido todos los requisitos de la Ley de 10 
de enero de 1879,
PnSa6Q Gobierno civiI> haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el art. 18 de la citada 
Ley, y de conformidad con lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin 
cía ha acordado declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas de que se trata.»

O,^®n del señor Gobernador se
Ino ñ s t e  Bo l e t ín  Of ic ia l  ade^&Sedie87rCU'° 25 de' Amento de 13 

Je^S^MoX0 d6 1931-E‘ IngenÍero

SECCIÓN SEXTA

Torres de Ber^ellén. N.° 1.256.
D. Leonardo Blanco Genzor, Alcalde constitu

cional de Torres de Berrellén;
Hago saber: Que la Comisión municipal per

manente del Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión de fecha diez del mes actual, aceptó 
la propuesta formulada por Secretaría-Inter 
vención, consistente en la habilitación de un 
crédito, importante la cantidad de tres mil oe- 
setas, imputable a la existencia que resultó 
^n0313 a 'a lí<í',idao¡ón del presupuesto de 
1930, sm aplicación de los ingresos sobre los 
gastos o pagos, al objeto de satisfacer obliga
ciones que no admiten aplazamiento, cual es el 
hacer una defensa que pueda evitar que las 
grandes avenidas del río Ebro puedan inundar 
la parte baja del pueblo, sin que con ello se 
cause perjuicio alguno al interés comunal ex 
poniéndose al público el expediente correspon
diente por el plazo señalado en el art. 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal.

El expediente estará a disposición de todos 
los vecinos que quieran examinarlo en la secre
taria del Ayuntamiento, durante las horas de 
diez a doce, todos los días hábiles, desde el si
guiente en que aparezca el anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta privincia.

Lo que se hace público para general conocí- 
miento. ■

forres de Berrellén, a 14 de marzo de 1931, 
El Alcalde, Leonardo Blanco.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.222.
Zaragoza.—Pilar.

, Cédula de citación.
de^n JÍrt"UeJ0, ^or'i!ldo PoreI 
de instrucción del distrito del Pilar de esta k  
dad se cta por medio de la presente oédalu 
un sujeto apellidado Nandes, que en elañolM 

establecida una agencia de Quintaseik 
calle de Alfonso, núm. 16, de esta ciudad yac 
tualmente se ignora cuál sea su domicilio o pa 
ra ero, a fin de que dentro del término de diez 
jas comparezca ante dicho Juzgado y secrete- 

iia de D. Santiago Calvo, al objeto de recibirle 
eelar-acion en sumario que se instruye con 

num. 77 de 1931, sobre uso de nombre snpuei 
to, bajo apercibimiento que de no comparecer 
e parara el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, exfe 
o la presente, que firmo en Zaragoza, a doce 

de marzo de mil novecientos treinta y uno.-E 
secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.271.
JUZGADOS MUNICIPALES

, Calatayud.
D. Cesáreo Lassa y Núño, Juez municipal^ 

Calatayud; |
Hago saber: Que para pago de principa^ 

costas en juicio verbal civil instado porDJh 
nano Cuadrón, en representación de la socieda- 
Angel Ramírez Lasala y C.a, contra D. P^r- 
reirero de Mota del Cuervo, se saca a públi^ 
subasta, que tendrá lugar, en este Juzgado,fl 
día veintiséis del actual, a las once horas, un 
cjrro, tasado en seiscientas pesetas, y dos fe 
chos, tasados en ciento cincuenta pesetas cads 
uno.

Dado en Calatayud, a catorce de marzo de 
md novecientos treinta y uno.— Cesáreo Lassa 
D. O. S., Angel Genis.

PARTE NO OFICIAL _
Electra del Guadalope, S. A

De conformidad con lo dispuesto en los Esta 
tutos sociales, se convoca a Junta general pr 
naria de accionistas, que se c lebrará el dia 
del actual, a las once de su mañana, en el ‘I1’ ü 
cilio social, Sobrarbe, 67, de esta ciudad,) 
la que se dará lectura a la memoria y coeI1Ará 
del ejercicio pasado de 1980, y se propon 
el reparto de beneficios correspondiente 
mismo. V-

Zaragoza, 14 de marzo de 1931. - El Pres1'
dente, José Amorós.
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